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36.-Doña Regina Tomll BaldeU9.IlB.
37.-Doña Josefa V-e1asco Lara.
38.-Doña iMarla Campos C8ITanza'.
39.~Doña Querubina Gómez Deban'"

0.0.
40.-D'Oña Mercedes Campanero Ga.

llego.
41.~DofiaAscensión. Núñez Sánc.hez
42.--Doña María Agustina l\Iartínezi

Caslroverde.
43.~Doña Amalia V. Nacarro Fer"

nández.
H.-Doña Hero Diana EscobedO'

Baena.
45.-Doña Josefa Vázquez Sánchez.
"46.-Doña Eisa HervAs Aragonés.
47.~])QñaMaria de la Asundón Es.

pinosa Ferrándiz.
48.~DoñaM-arla Herrera Muñoz.
49.-Doña MarIa del Rosario Alonso

Serran{).
50.-Doña ~hria Candela Collado

Herrero.
51.---.Doi'ia Bnriqueta :;\Iediano Trillo,
52.~D{)ña Marcelina Bcrnal End·

nas.
53.-Doña :\1aría Josefa DcigadG

SoHs.
5~.-Doña ~Iaría Fernández Heredía

Herrcro.
55........J)oña :Maria dc los Dolores Man~

chón Torija.
56.-Doña Trinidad Gallego y Prieto
57.-Doña Elisa Linaza de ]a Cruz.
S8.-Doña Josefa Berango Orliz.
59.~Doña Maria Hernanz Soleto
60.-Doña :!lIaria del Pilar Valle Mo-'

reno.
61.-Doria Carmen Verdasco Gonzá·;

l~z. :
62.-Doña :Uaria del Carmen Velarde

Gil.
6:l.-Doña Rosario Villa Vale'llzuela.
64.-Doña Mercedes Vázquez Isle~

sias.
65.-l)oña Alicia Torréns Elorza.
66.-Doña Jesusa Vega Garda
67.-Doña Rosario Martinez Gaiindo.
68.-Doña Carmen Martin González.
69.-Doña Inés Martín Diez.
70.-Doña Juana Bellos(J López.
71.~Doña Bibiana Jiménez Cerez{).
72.-Doña !b.ria de la Concepción

Barranco Pércz.
n.-Doña ~hti1dc A~'(llafia Sevilla.
74.-Doila :Maria d~ la Con-eepcióll

Revuelta Fra'Il-<:()
75.-Doña Consolación Luisa Rodrf~

guez.
76.-Doña :'YI:!.ria Amalia Reina l\Ie·

dinll.
77.-Doña Elena Jjménez Quilez.
7S.-Doña María de los Dolores lle·

rrera DOf;1énech.
7:J.-Doña Araceli Suárez Hernán·

dez.
Sa.-Doña ::\!anucla Juliana Santc

Doming".
81.-Doña Amalia Sabina y Corona.
82.-Doña PiJar Asensio .Taray
83.-Doña :\laría de las ?\Ier'ccdes

'['s<:'l~dizaga 7\Iartír.eZ..
St.-Doña Higi·nia Rodritiuez Arri

bas.
85.-Doña ~Iaria S o c O r ro Serra

C-onde.
S6.-Doña :Maria Candelas Pascual

:\Ionje.
~7.-Doña Ed~lmira O1ga P~rez GCID'

z(· ~z del Ríe,.
~8.-Doña Blanca V. Pércz Gonzúlez

dd Rio.
l 89.-Do~ Ascensión Paniagua 11ar·
t;ne~ .

Relación de la.~ aspirantes "admitidas
[; la práctica de los ejercici'Os de esta
oposición que tíenen completa la
documentación presentada.
Número l.-Doña Matilde Basterra

Palacios.
2.~Doña.Consuelo Rojas Martinez
3.-Doda Xatividad Fel"l1ández Ma"r

quina.
4.-Doña Sabina Carolina lIartinez

Vitorero.
!j.-Doña Eulalia Gúmt"z Paratcha.
6.-Doña )bria Josefa de Azcárraga

~~ontesinos.
7.-Doña Aurora Cabanero Talayero.
8.-Doña Martina Fernández Gómez:
9.-Doña Igllacia Maria Soledad Ba: '

quera Palacios.
tO.-Doña María de los Angeles Ba·

quera Palacios.
l1.-Doña Ludi,ina Alvarcz Santu-

llano.
l~.-Doña Luisa :'>!aria Navarro.
H.-Doña ~íodcstaMaria Na'Varro.
14. Doña 2\Iaria Teresa Lópcz Ca-

terilla y C{¡ro.
IJ.-Doña )Iaria Luisa OrLen Pala

cios.
1a.-Doña )faria <lel Pilar Pastor

~Ic.rtinez.
17.·-Doña Ascensión )Iaria del ·Car

me' Gon,zález.
IS.-Doña Clara JUUO<l Go.rcía Gon·

z:.lez.
H.-Doña ~Iaria del Pilar Osorio

Carballosa.
20.-;-Doña :\Iil"gro!> Ri,era Tovar.
~L-Doña Silvia Sacristán Panie::!o.
~2.-Doña Araceli Gil Gurcia. ~
~3.-Doña Isabel ~fartinez A1bacete.
24.-Doña ~ieves '!artíne:'.: Vidal.
~5.-Doña Elvir:l ~byor 'fontoN).
26.-Doña Elena Pozuelo y Fresno.
~~7.-Doña )faria Pico Torres.
~g.--Doñu xlarb'l Sánchez Lucas

}hlalgo.
~9.-Doña Emelin:l Barrena Alc:::lde.
:i().-Doña Felisa Paré,; Pérez.
:l1.-1>Qña Blanca P~rez Puerta.
32.-D05o. Angeles Bartolozzi Tole-

rl(l~o.

33.-poñ;1 )Inria .\nguila Yaldi,ia.
3L-Doña ::'I;Iaria de las ~'Í<:T(:edes

,'.Dllllnza Fernsndez.
35.-Do[:1 :l1lI3gros de Tol(1sa San·

"bis.

contra los factores degenerativos oe
la especie.

Tema 21.----,Exám-enes susceptibres de
correlación esta-dístl-ca: edad, sexo, ta·
na, peso, etc.-RitJllOS ·fisiológicos.
Di~ramas y gráficos. - Indicaciones
elementales a tener en cuenta en elle
yantamiento de -un. plano del .hogar
del escolar.

Tema 22.-¿.Qué es un dispensario
MédIco-escolar? - Relaciones entre la
Inspección y el dispensario Médico
escolar.-Especialidades médkas fun
d:l.meniales.

Tema 23.-Asistencia médica ¡peda·
st:gka !le los niños anonnales.-u.'1é
t(Jdos más simples para un examen
mental.-Escuelas especiales, escuelas
a~ aire libre y colonias escolares.

Tema 24.-Escuelas mateI'Il3Ies: su
importancia social.-Aspectos de la la
bor "de la Auxiliar sanitaria en la es
cuela maternal.

Madrid. 10 de :\brzo de 1934.-Visto
bt!~no, el Presidente, Prudencio del
Valle Yanguas. - El Ser:retario, LuiJ
~!ünuéra ~!oro.~o1i.

'O~OSICIONES

Tema l.~-La -célula: sus diversos
componen·tes.-Los tejidos: caract~res

diferenciales.
T~ma 2.o--La sangre.-Elementos de

que Se compone. - Funciones {]p la
sangre.-La linfa.

Tema 3.0 El esquClleto humano: iiüS
di'\"crsas partes. - Artic<IlaciQnes; cla
sificación de 13s mismaz.-Signjficado
funcion.al del esqueleto. - El sistema
lmuscula!".

Tema 4.o-Ap::rato d:ges~ivo.-De~

:Cripción 1 funcionamier:to.
Tema 5. -.Aparato circulatorio.·-Co~

J'az6n y vasos: sus funciones.
Tema 6.~ - Aparato respiratoriQ.

[)escI"ipclón y funcionamienlo.-Capa
~idad respiratorb..

Tema 7:-Sistema nervIoso: centi"al
Wperiférico.

Tema 8.°----Gltir:dulas exeretoras e in·
:eretoras·;'" sus dhcrsas funciones.

Tema 9.~ - La J:n.spocción Médico
escolar: sus funciones.-Esbozo his
tórico de Inspecciún Médico·escol:lr
en España.

Terna lO.-Concepto moderno de la
!Auxiliar sanitaria de Higiene escolar.
Triple aspecto de su cometido: como
~olabors.dora del :\lJ.édico en el reco
Docimiento de escolares, como ele
!mento de vigilancia en la bigien-e de
la escuela y en el medio social.

Tema 1.-Organización actual del
:Cuerpo :!\Iédicc-escolar.----Dhligaciones
idel personal que lo integra.

Tema 12.-Datos que ha de aportar
el Auxiliar sanitario para la obtención
de la ficha médica·escolar: anamnesis..
inspección sanH.ari2. elemental (encues
ta social) y <mtropometría.

Tema 13.-~ociones de las condí
iCione~ higiénica:; que debe reunir la
escuela moderna. - Servicios higiéni.
cOs anejos al edificio escuela.-Impor
taneia higiénica de la ...entilación, ca
lefc.cdón y limpieza de la escuela.

Tema H.-:\Iedio social e higiene
escolar.-La Am:iliar sanitaria visita·
dora. - Forma <le practicar una en
cuesta familiar social resumida.

Tema l5.-Cor.ee.pto de la i·n,fección
y de la inmunidad.-Medios de pro·
pagación más fr{)cuenles de las enfer
lDcdades contllgios'as.-¿. Cómo se pre
:viene la infección'?

Tema 1-6.-Sintomas precoces de las
enfermedades infecciosas. -Idea ge· .
Ileral sobre las enfeMllcf1ades infcccio- ¡
sas y parasitar-ias más frecuentes entre 1
los -niños de erta~ escolar.

Tema 17.-Higic¡¡e sensorial. - Va- 1
!-oradón el~ment:,l de la agudeza vi- I
sual ~. acústica_ I

Tema 18.-Hig:ene tIc lu hora.-En·
señanza. de los prc~cptos hipénicos 1
a. realizar por el escolar. I

Tema 19.-Higienede la piel.-Bn. i
ños, cuchas ;¡ piscinas escolarp<:.-Hi- 1
giene del cuero ("abellud(). 1
. Tema 20.-Pro9aganda de la higiene 1
en la escuela y en el ambie:lte so· 1
cial: medios t:tilizables, - La i:¡~~a '

\ .

Il'RlBUNAL DE OPOSICIONES A PLA·
2As A SANITARIAS DEL CUERPO

MEDICO-ESCOLAR DE MADRID

:Cuutionario que ha de regir para la
práctica del SC!/uru:l.o ejercicio ucri
to de estas oposiCioIt'!s.
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ExcIllÍda por haber pl'~enf.ado tf er
pedielZ~ fuoa de pla::o.

Doña Elena Fernán.dez Mesa.

p-
-<JoQ<>---

SUBASTAS

5t.-Doiia María d2 los Auge1es Ga
ravito y Madroñal. Idem, id., íd.

55.-Doña Francisca Ni~r:) ~lirón.
CertiJlcaoo m.Mi-eo

5ó.-Doña 1.iaría Dolo!"es Peñil2Jas
Becas.· Partida de nadmieiliD. -certifi
cado méd¡co v recibo

57.--Doña Car:ne.D Ojeda y Lin;;lres.
Idem, id., id.

58.-D o ñ a Almudena Fernández
Garcia. Partida de nacimiento y certi
ficado médico.

51t-Doiia Josefa Roquero Lozano.
Certificado médico y reC'ib<) de pagl)
de kls derechos.

GO.-Doful d1ada Sara Rodrlguez Me
ré. Partida de nacimiento, certificado
médico y reciho.

fil.-Doña MaTia Paz Ca....cro Carde
nal. Partida de nacimiento y certifi
cado médico.

62.-Doña Carmen l\lartinez de la
Ríva. Parüca de nacimiento y ce.tifi
cado médico.

61.-Doful Dolores Pellús Ormazábal
ldem, íd.

G2 ...........Do.5~ Fells:l Z:l~l~N3.~~ Idem;1l
ídem..

63.-Doña Flancio;ca !tampm;o Ltim~

brer.as. Idem. id.
64.-Doña Cannen Ló-pez de Medra

.no y Palma. Idem, íd.
65_-J>oña Carmen López González.

Idem, íd.. y recibo.
66.~ñaMaría Luisa .\m,to-raJlz 01

ira. Recibo pago dere.chos, tres póli
zas de 3 pese13s ). una póliza de tina
peseta.

67.-Doña Dolores Sierra Soriano.
Partida. de nacimiento, certificado roé
m-eo y recibo.

68.-D o ñ a Luisa Gaiván Hern-ánz.
IcIem. íd.. id.

·69.-Doéa Juana Sadornil Sant:ama
na. Idean~ íd., id.

70.-Doña Alarla paz A.~onso Cue
too Recibo pago de los derechos.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS~ DUERO

s.Dasta de Jaa ebras .te eoadllCCitin de
apa para aItateci.~4e Quemada

(Biq'e&).

La Delegación de estos Servicios Hl·
drinlicos, haciendo uso -de la facultad
que la confiere la ():-den mmist-erial !de
SO de N"oviembre de 1932. amarla la
:stJhasta de diebas obras.:

La 8I1)el'!hr.'a. de pti~ tendri Jugar:
el <Ha 27 de Marzo~. ti. las doce
boras, en las ofir:.b:tas de lil cited.a De:.
legación de Serviclo6 BldráulIc:os, calle
de Mur0l mim. 5. VaDadoEid,. me el~
legado ae1 ~erno o. en :9D.~
ente .el Joge:niero Director o persooa en
anien 1ds1e¡me.

Madrid.. JO de :Marzo de 1934.-Vi~
. lo bueno, el Presidente del TribliDal~

Prndeneio erel VaUe.-El Secretario':'
Luís Manuera Morosoli.

Relación de. las aspirantes qu.~ en el
plat.o de ocho dias, a eoRtczr det,dc
la pablicaci6n de la presenh, debe
rán eompkla.r ~ e:rpedier.t~s con
Jos dOClllll~ntos qae a eonibtuaci6n
u erpustxn:

" to.-Doña Maria ~ los Angcl-es Pé- 1&.-Doful:M-a~¡a CambTonero Gar- !
~ Go.flT.'á!et del Rfo. da. Recibo de pago derechos.' I
'1~'ll M3ría Gómez Tom.ás 21.-Doña V'JSitaci6n Cata!in Rubio.
t2.-])oña Eli~ Grns tBeran.ger. • Partida de nacimient'O~eertifieado mé-
93.-D')ña Julia González Cueno. dieo y recibo. 1
9'4 .-~ñ'3. CW.llde Gaf'dn Res-eco. 22.-Doña Maria Luisa Alvarez Ga-
95 -Doña Felicidad Conde Carn-ajal. j nido. Idem, id., id. 1
~ -Doña Pilar ..calvo Garcis. 23.-Doña R~ina liménez Di a z •
9'1.-Doiia Lm: Ma'f'Ía Carreño Gon- Ide:n, id.• id. l

sales'. - 2'4.-Doña ROS<l.rio -de Lara Martí- t
9;'; -Doña Yaria An~ni'1l Martina nez. Partida de nacimiento y certifiea- !

DiO! • do médico.
9t .-Doña Carmen DÍaz Roldán. ¡ 2.5.-Doña Marü"", Rodriguez Garcia.
16 t-Do:'ia Luisa Drechs GÓmez. ¡ P2rtida de .nacimiento y recibo del
Hn.-~l'l Lucia Delfina Carrie~o J pago de derecl1G.S.

Ahadia. _ . . j 2fi.-Doña ~aría EnDitas Pérez Ma-
l02.-Dona Beatrn: Fmehm:a Rodri- 1lev. Recibo deJ. pago de derechos. I

guez. _. . 27.-Doña J O S e f a GODzález Salido.
l03.-Do:!a Eh~ Granados LóI;lez·.1 Partida de nacimiento.· I
ltM.-Dona 1.1ana Abrora O.das A~- ¡ 2S.-DO.ña !\1::lri.a de la. CapWa Jimé-

yar~:. _. .' Del; Peinado. CertifIcado médico, par-
lU).-Do~a .\m~lla Solana Gonzalez. l lid3 de na'Cimiento .
!~'-Eon~ 2\f~~la A~~rno &!~. I 29.-Doña NaUlJfa López González. ~
.lO,.-.v 6 n a .."uar'Ceiflln.a P1"3Gr.g'Jez j' Partida de nac.:z:¡iento. certificado me- 1

flt!:"náD{1~z._ _.' dico y recibo. t
~~~·-Eo~a !~abela"~o!,res-' ln~~no. 30.---.Doña ~Iatilde Téllez Lafuente. 1
IV;:#.-.uODa ,Raria tieJ. ~TR.';:¡]· ...",,~lIia ~ Idem.• íd.• id. .

González. 31.-Doíia Antonia MarlÍIlez Rlliz.
ldc~ id., íd.

1 32.-Doña Julia Moradillo Zaldúa.
, Recibo del paso de dereehos.
I S3.~Dol1a María Luz Agurrrc GuHé-

j rrez. Partida de nacimiento, certifica
do roédico y ruibo.

1

S4.-Dofi.a Maria Paz Mor...1G)"a Gnvi-
ria. Recibo pago derechos.

35.--J)oña Petra J iménez Peinado.
, Partida de nacimiento.
! 28.-Doiía Saturnina Sánehe-z; Gon- j
i zález. Partida de nadmient-o y certi- ,

1ficado médico. t
37.-Doña Carmen R 11 i 2: Annenta.

1Pa..-tida de D-admientD. certificado mé-

J

dico y recib~.

38.-Doña ~hrla del Carmen Sán- I
cbxz Parra Partida üe nacimiento y
recibo. .

39.-Doña Col1oCepción Ruiz Armen·
la. Partida de .nacimiento, certificado
médico y recibo.

4fl.-Doña Maria Fuencisla Pérez
An'l:JCea. lde:n, id.. íd.

.: ..-Doña Maria. de la Concepción
!'i.::ó;;¡ Hernández. ReC1Do pago de de
rechos.

42.--Doua Ju~na Pevida de Astiga
Rios Pove-da. rrag3. Partida de nacimiento. certifi

cado médi-eo y recibo.
43.-4Joña Maria P r i e t o Marce1o.

Partida de nacimiento.
H.-Doña Nicolasa Román. Fernán

dez. P.artida de nacimiento y certifi
cado mMioo..
4~.--Doña María Patroci'nio Gómez

MartínC2:. Partida de 4l'3.cimíento, cer
tificado médico y recibo.

46.-Dofia F..milia García Astigarra
ga. laero, id.. id.
47.~oña Victoriana Garcla Mar

tino Recibo pago denehos.
4B.-Doña M e :r e e d e s Ca:pahIanca.

Partida de nacimiento, certificado mé
dico y recibo.

49.-Doií3 Aurora oo¡JZález Torres.
[dero, id., id.

SO.---Doña Maria Garcia Rivacoba.
ldero, id., id.

51.-Doña Gloria Compés Burgaz.
Partida de nacimiento y r~cibo.

52.-Doña Josefa DaDiel Guillén~
Recibo pagO derechos.

53.-l>oiía Antonia FemáJldez Fer
~.!ndez. Partida de nacimiento. cer
tificado médico y recfOO.

t .--Doña Luisa Maria del Carmen
~jeto T-oté. Recibo de haber salisfe'
cho el pago de los derechos.

2.-Doña Cristeta Delgado Fern;Ín
dez. Idem, id.

$.----Doaa ~iari.s. Qu.iBtina León Gar
da. Partirla de nacimiento y certifica
do médico.

•.~DoiiaGregaria. Martín Manso. Re
cibo del pago de los derechos.

5.-Doia Maria del Carmen González
Lujambio. Recibo de del'eCbos y titu
los.

6.--Doña Esperanza Pérez Yáñez.
Recibo del pago de derechos.

¡.-Doña Maria Ruiz T~lado. Par
Uda de naci.¡niento. certiIice:do médi
00 y recibo.
8.~oñ2 Inés Ruiz Tablado. Idem.

Idem, id.
1L-Doful Dolores

Idem, íd., id.
19.-Doñ.:a Garmen Ga1k> de la Igle

sia. Partida de n3cimh:nto y recibo.
11.-DoÍLa Rosina Palmer X~mella.

T'et:ciho de P:lóI0 de los dei'echos.
12.-Doña M: a r 1a T~resa Olmedo.

P3rtida de n:1c:imie.llto. ccrtilka<Io mé·
rlico y recibo.

ll.-Doña Fermina Arrieta ErrastL
Partida de n3.'Cimiento y certificado
médico.

14.-Doiia ~Iar.i.a Valladolid Garrido.
Partida de nacimiento, cectificado mé·
d1co y recibo.

15.-Doña Cándida Martín ;',f:1rtin.
Fartida de nacimiento.

16.-Doñ.a ~Iari.a. Velarde G 8 r cía.
Partida de nacimiento y Certific3do
JDédico.

17.-Doña )faria de los A~eles San·
feliz t,aooma. P.artida de ::l'lcimiento y
certifi<::a.do médico.
18.~a ArseDia Ruu Guti ....rrez.

Partida de nacimiento, cerfilicaoo mé
~dleo '7 rec1l>o de pago de Ilerechos.

19.-Dofta Carmen Zemora Herrador
.. ldem. id.• id.
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• Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ..., provinci~ d\~ ..~
según céd~ personal número con,
domicilio en .••, provinciu 6e , calle.
di! ..., número ... ; enterado del mJ:Un...
cio publicado en. la "G«ceta de Ma':]l'id"
fecha •.. de ... de 1934. para adjucical"
mediante subast·a ~as ohras de cOll'duc-.
ción de agua para aha-stecioOlioo ~o d«
Tariego (Palencia), re compromde ai
ejecu....ar dichas obras con sujoción at
proyecto y pliegos de co:l'dicion:.."S d~

la IDisma. por La C3ntid~d de ... (:Y.JUí el'
:¡necio en letra y p~et:ls)_ .

Asimismo declara el que sGscriL-e GUEf
las rc:mull-eracim:es que perciha:1 l~s

O'Drcros que se emple€n en estas c!)r<i$.
por jOrDmia ~a:l y horas extj-"c;c:-.l·,1<'~

das, no será inferior a las ffk{l;lS por
el Jurado mixto'del :Hamo de Cc~,,;¡ruc~

ci60.
{F(~ha, firma y Túb¡'icd
NOT:"'-~o se ::;:dmiten enm:e:i1ibs

ni raspaduras.
En caso de <lue f:-me U¡j a[-:....dt ~;:I"',

deberá indi~r1<> en In an!dir.-n:"!, ;¡e~·!,:

pañan<.lo un pod~ notarial qu.e iu ,¡;.¡: .J

rice.

de las Estafetas, hasta ese mismo di~;
C01ll() vaiOret'i declaradolJ, por el impar..
te de la iianza pcooWsio:nal ames indica.,!
da, escribiéndose el 501n'e en esta forma.:
"V«.lores de:cla.rados: 1.380,23 peseta~
Subasta de lasoor.=t! de conrlucción dE,
agua para abastecimiento de Tarlegit'
(Palencia) .-señorDelegado de los Ser~.·;
"ricios Hidriw1icos del .Duero. calle dEl.
~Iuro. núm. 5, Valladolid"_ En el re:.;
ver.;o del &Obre $IC escribici con e~ari-!

dad -el nombre del. romratis1a y ro di.. 1
1'eoción. :

S~rán excluidos los pliegos :iw~.:
en las oficinas d-e COrreQ5 eon fecha
posterior a la señalada como !fina.l del
plazo de 'Presentación. y aqucllos que.
aun habiéndose impuesto a.mlro del
plazo :f.i:jado.:no re recibiest.-n en los t:reio.
dias sigWent.es a aquella. fecha. Se r(5..

I chazaran asimismo los .que no se pr~,
s·-TIten acor."1pañados por los .resguardos
q.'e acredH.en haber hecllo el di.'lPÓsitql
en una rle las formas que se indica~

po.l' el im:PQrtc de la fianzaprovisiou.al.
Las Empresas, Compaiiías o Socieda..¡

:des que pmiieran preseot~ a. :ki. sui~
basta, eRán obligadas ai cumP'HmiKntO'~
<re! Decreto DÚIl1ero 2.413, de 24 ili:: Di
ciembre de 19218. ;

IguaWenle estalráiJ. 6bligados los lh
citadores a ClHII.PliIr con lo dispuesto ~
el Decreto número 744. de 6 die 1brz~·
de 1929, en la parte consignada en
pliego de coodiciones p.a·rti.cu:lares ,
económ:ieas de -e&ta subasta. :

El presupuesto de co:;:¡tra'la de esta""
obras es de 46.007.7:5 ~etas. ..

El plazo de ejeoución de las ml.s!J:¡a:r
será de 'Seis (6) meses, a:t~éndose etl.~
cuanto al onden de su ejec:uci~ pl¡¡zoo·,
parciales y su va:loracioo al plie,g.:J e;i
pecial de c<Jildiciones econémica3 y fa..
euHativas del FOy.ectO. .

El roesultado de la subasta se ;puWica~'

rá -en la "Gaceta de Madrid". pudiendQ.
~os concursantes a la IIlis:na. con excep'"
ción del a.dj.ud~rio. retirar los res';"
guard06 de los depósitos, a partir -de lá.:
fecha de ~ella publ:icación. .

Valladolid, 28 de Febreco de 1934....,..-:
El Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Duero, Luis VilIanueva.

Medelo de proposición.

Valladolid. 27 de F~brero de 1934.
El Delegado de los $el"V'icim Hidrindi
CI)S -óeI Dttero, L'IPis VHlanueva.

El proyecto y pliego de condit:ion.;~¡
particulares y (lC!)n6micas. estarán -de I
manifiesto en el mendonado IQC3:l. du.- .
ran~e. el p!azo de presentaciÓ'Il de pTO~ tI

o pos;IClones.
En ias dt2das oftcinas y d1lI"2l1te el 1

indicado !>lazo. podrim los cOfl'tratist~g f D::m ••.• vecino de ...• provi:.I:!cia de •..,
adquirir copias 'CÍe los ooeumentos si- i S~"ÚJ1 .cédula perscnal número •..• con I

. guientes:p:li€go de condiciones, pllll'ticu* I domicilio en ..., provi:ncia de .••• calle
:lares y económi'l'.as; rAiego de condicio- de .... número •..; entemdo del anuo·
n('$ ofacultMiyaS y pr~supu.esto. mOOian- I

I
cio llU'blicad.o en la "Gaceta de M.."l.dNd."1

te el pago de 1~ pesetas, y el plano doel fecha ... de ••. de 1'93-i, para adjndicar
P;-Oj-'e<:to, mediante el pago de cinco pe- 1 l'Dt.dianote ~ta 1&s cbras de conduc-
setas. .. , ción ue agua para abastecimiento de l'

.Para poder to~ai" p::rte en la subas- l Qu.emada (Burgos), se compromete a
1'1 será p...-eciso ciepositar pre-,'iam:cntc, I ejecutar dieb.as ob&-as con .mJ-eción al
cerno fianza provision:;1, la cantidad de pro)'ccto y pliegos de condiciones De la
setecientas cuaren'ta y cinco pesetas con I &-ma p()r la cantidad de .•. (aquí el
qdnce céntimos, el! la P:>.garluria de .la ¡ precio en k-tra y pese1:a5.)
Delegación de l(ls Servicios Hidrci.;.Ji- Asimismo declara el que suscr:ibeque
cer.: del Duero O (U la Caja general de ¡las n.-rmmeraciones que perciban los
Depósj tos. obreros que se empleen en estas obras,

Las pro-oosiciones debi"rim aiastarse I pDr jornada legal y boras ex.traonii:na
al modelo 'adjuncto, y ~e exte~derán en 1r~ no se:á mferioar a Ja-s iijadais por
papc-1 sella!dQ de sexta clase {~de ~ .J'-!.rado mxto del Ramo de Construc
4,50 pesetas), o en papel comente, con Clan.
pó-liza de 1.."'Ual ~]8:Se. • . I \!'6Cha. ~.-:na 'S rt:h--ica.} _ .

La p.escntacion de proposlelOn-es 1'0-1 n<r.rA..-No se ad:rr,~ten eM:::hendas nI
dril h2cerse en el loal de la De}ega- raspadiurl:l:5.
ción de Servidos Hidi'"áuli<:os ?el Due- I Eo ~so ,de ijUe .firme Wl apoderado.
ro en horas hátilcs de trabaJo. hasta t ckbe!'a.il:Müca:rlo en la antefinna.acom
la~ tn.>cc ::J.oras del <lis. 23 de ~kirzo. o t p~o ;,m. poder Dotad.a:l que lo auto-
ntili7.zooo el servicio de ~s. de- flet:. I
hiendo. en este último caso, entregarse S-182
en una de las EstafetllS. hft5ta ese mis-}
roo día, como_:alores declarndo'i. por
el ~porte,!dela fia~za provis-ion:rl an- . Suba&.a. de laa obr8~ d;e ~(lndacciÓl!- de I
tes lookaaa {l5Cri!)lendose el oobre en 1 agua para aDalltetJJlio,le1tto de Tariego 1
esta forma: ¡'Valores declarados: 745,15 (palencia).
pl.·~"{a-s. Sum.sta .¡;le ~sobras ,de.'C-oDdllc- ,. , . . .
ción de agua para abs.slecnniemo de ~)e¿gacloode 'Üto~ ServlC»S Hi-
Quemada (Burgos) ... Sr. Dé~egadode los draUliCO-s del Dnero. bac1endo uso de l.a
Servicios ffidoráulicos del Duer-o. calle I facultad que la confiere la Orden Ull- .
de Muro, núm. 5, 'Vall~o?o~"- Eu el1 m~a'¡ ce SO de No'\'~e de 1932,
reverso del sObre re escrilura .con cIa- :uI1Hle!a la subasta ~~as obras.
m.!d el norobril del contratista y sn La a.per.tura de p1iegos tendri lugar
diret'Ci~, el dia. :¿j de Marzo .¡mí~ a las once I

S(,;rs excluidos IDs pliegos~os o horaE,ea las oficiDas -de la citada De
e.c. laIs oficinas de Correos .con fecha legación <le Servicios :Hid~ calle
pc'sterior a la señalada .(:OIDO :final de! <te Muro, mímero:5, VaJlad<lolid, ante el
plazo de presen-ta<:iOO. y IlquCüos que,.o ])e1egado del Gobierno o. en SIl ansen
aun habiéndose impnedo· dentro del cia, ao le .ellngemero Director o pe.rso
plazo ·fijado. no se recibi-esen en los tres" na en ~wen delegue.
días si:guientes a aquella fecha. Se re- El. proyecto y pliego. de condiciones
chazarán asimi.s:mo 108 que no "Se pre-- particubces y econÓilllCB5 estarán 00
5eDfeD ~os par los resgaar- ma·nifiesto en el mencionado local. du
dos que acreditlen llaber hecho el ~e- ran~e. el plazo de presentación de pro-
pó6ito en usa «loe las f0mJ85 qee ¡e m- po51ClOU-eS. , •
diean, por el importe de la aam:a pro- En lus Citadas oo'Cmas y dUl"2.Dote el
-visiOll8.L . indicado ~1azo. podrán ios contnrtistas

Las Empresas, Compairias o Sooieda- adquirir copias 00 los docmnen,tos si,
eLes que pudieran present&I-&e a la su- guientes: Pliego de condiciones pal'
~sta están obLigadas al o:][I"tJili:miento liC11lares y económicas, pliego de condi
<lel Decreto mímero 2.4:13. de 24 de Di- clones f3enltativas y prestrpuesto, me-
ciembre ~ 1928. di:mte el ,pago de qnmoe pesetas.

Igualmente estarán Qbligado$ los lici- Para peder tomar parte en la subas· 1

'ladore:s .a. emnptir .con lo dispuesto en ta será ZlI'eclso de;positar p.reviamente,
el Decreto ll1ÍlIL.~ de 6 de :Marzo de· como fianza provisional. la Cl1!Il.tidad de
11129. en la parte comignada en el plie-- t miltresci'Cntas ochenta pesetas con
go de co.ndiciones partícuLares y cconó- veimitres céntimos U..380,23). en la Pe
micas de esta subasta. satdnria de la Delegación de los Servi-

El prew.puesrto de contrata de estas I dos H"J.dri:uIicos del Duero o en la Ca'ja
obras .es de 24.8J8,28 pesetas. 1general de Depósit()iS.

El plazo d-e ejecuci6nll1e las mismas I Las proposiciones deberán ajustarse
ser:á de 5eis meses, atenIéndose, en 8'1 modelo adjunto. y se eúenderin en
cwuno al orden d-e su ejecución. p-lazosIp~el sellado de $Cía clase (timbre
~ y su v~oración al pliego e&- de 4,5(1 pesetas), o en papel conieDte.
peclal de condiciones económicas y fa-. C'Oflpóliza de igual clase.
cultóilivas da! proyecto. La pregentación de 'ProposiciQ!teS po-

El reso:1tado de la subasta se pubIka-1 dri baceMe en el J0C31 de la Delegación
rá en la "Gaceta ~ Madrid", ¡pndiendo Ide Serrteios Hidránlitt16 del Du.ero. en
los CODQJlrSSIltes a la :misma. con excep- horas hábiles detrabato, hama Jas tre
e1Ó11 del adj~o, retirar ros I'es- ee borns del día 23 de Mano, o ntili
guardos Ide los depósitos ti. partir de j zando el servicio de Co~ debiendo.
Ja. fecha de a~ella QUblicación. en est-e úW.mo caso. entTegM5e en un~
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percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
;ornada legal de trabajo y :por horas
extra.ordinarias no sean· inferiores a
las que fije la Seeción primera del Ju
rado mixto de Obras 'públic¿s creauo
por Deéreto de 22 de Enero 'de 1932•
(GACETA del 27.)

(Fecha y firma del proponente).
S-185

f;n.ELEGACION DE SERVICIOS m.t DRAlILICOS DEL EBRO
gido al señor Delegado de los Servi
cios Hidráulieoo del Ebro. figurando
en lugar y forma -muy visible la indi·

La Delega<:ión de ServidQs Hidráu- cación de "Pliego para la constrnc
~ncos del Ebro. en uso de sus atribu- ción de las obras del canal -de las Bár
r~iOnes. saca a subasta la ejecución de .o.enas. parte comprendida Entre: los

s obras del -canal de las Bárdenas. perfil-es ~42 '8!l 290 del trozo IV" y el
.rti'! ~ompreDId.ida entre los perfili'!s nombre y dirección del lkitador.

· 42 al 290 del trozo IV. A estos documentos acompañarán
{ El 'Presupuesto de contrata es de los justülcantes del ingreso del depó
~atrocientasveintinueve mil seiscien- pósito ·provisional, en sobre separado '
~ setenta y ocho pesetas veintisiete Y abierto cuando se trate de pliegos

r:céntimos (429.678.27). presenta~os en la oficina central de
El proyecto, ,pliego de condicion~ la Delegación y dentro deil mismo so- La Delegación de Servidos Hidr::íu

'J)articUilares y económicas y el modero bre de "Varores -declarados" euando la lieos del Ebro. en uso de sus atribu
tie proposIción, estarán de manifiesto presen1aeión sea por correo. CÍ'ones, saca a subasta la ejecución de:en el domicili() de la Delegación de No serán admitidos en la subasta ni las obras de la acequia principal del
~rvjcios Hidráulicos -del Ebro, ave- aquellos plies-os impu~tos en las ofl.- Cuervo, Riegos del Alto Aragón.
Dida de la República, número 28, Za- cinas de corre<>s después del día seña- El presu'J)uesto de contrata ~:; de
,agoza, en las boras hábiles de ofl. lado, ni IQS impuestos dentro del pis- ciento dieciocho mil setecientas cua-
~ina. zo. pero que no Uegaron a poder de loa renta y nue,e pesetas ochenta y siete

La subasta se celebrará en el ex- Delegación de Servicios Hidráulicos céntimos (118.749,8i).
r~'esado dmicilio. a las once horas del ?el Ebro el día anterior al que se, se- El proyedo, pli.c;;o de condiciones
tiia treinta y uno (31) del me.<; actual. ñala pura laapertur-a de pliegos. por particul:o.res y económicas y el model'O

Durante. el plazo de presentación cualquier circunstancia o contingen- de proposición. estarán de manifiesto

E
drán ¡os Hciiadores obíener ropias da de que la Delegacibn no puede en el domicilio de la Delegación de
los docnmen~s siguientes: planos, responder. Tampoco se oonsiderarán Servicios Hidráulicos del Ebro. ave

· ediante el abono de 15 pesetas y admítidos los pliegos impuestos en la nida de la República. número 28, Za
j$liegos de ron-rli'Ciones fa~ultativas. de Administración de Correos con dírec- ragoza, en las horas hábiles de ofi-
¡particulares y económicas. cuadros -de ción que no sea pl."eCisamente la indi- cina.
¡precios y presupuesto general por la cada ni aquellos que no .contengan los La suhasta se celebrará en el ex-

nUdad de MI :pesetas. resguardos justificativos de in.gresos presado domieiHo, '3 las doce horas
Los licitadores deberán depositar hechos en la forma señalada y del im- del día 2 de Abril próxim'O.

n metálico. en concepto de fianza porte de la garantía provisional exi- Durante el plazo de presentación po-
.. visiona! y en la Caja de la Dele- gida. drán los licitadores obtener .copias de
ación de Servicios Hi dráulicos del En el pliego se hará constar la los documentos siguientes: planos. me
bro, la cantidad de doce mil ocho- baja qu~ ofrece hacer en los precios diante el abono de 40 pesetas y pliego

'ientas noventa pesetas treinta y 'Cin- de ~as diversas unidades de obra. ba- de condiciones facultativas. de parti
'(;0 céntimos (12.890,35). importe del ja que será general y será aplieada calares y económicas, cuadros de pre-

&S 'POr ciento (3 por 100) del 'Presu~ a todos y a cada ano de ellos al ex- cios y presupuesto general por la can-
uesto de contrafu. bien directamente tender las certificaciones. tidsd de 25 pesetas.

~n la Caja de qa Delegación de Servi- El plazo ~ara la ejecución total de Los licitadores deberán depositar en
d{)$ Hidriulicos o bien en cualquiera las obras será hasta· el treinta y unQ metálico, en· concepto de fianza pro-

e las Sucursales del Banco de Espa- (81) de Diciembre del año actual. visi'Onal y en la Caja de la Delega-
• para. ser abonado en la cuenta ro- El resUltalfu de :.la subasta se publí- ción de Servicios Hidráulk;ls del Ebro.

lTiente abiert:a a nombre de la Dele- cará en la GACETA DE MAoRIO. pudien- la cantidad de tres mil quinientas se-
a~ion en la Sucursal (le Zaragoza. do l'Os licitadores de la misma. con senta y dos pesetas cincuenta cénti-

Los pliegos se ajustarán al modello excepción del adjudicatario. 'retirar m~ (3.562.50). importe del tres por
file propo\Sición adjunto y se extende- los depósitos pravisronles a bs cua- ciento (3 por 100) -rlel presupuesto de
~an en p::rpel timbrado de la sexta cIa- tro (4) días -de haberse efectuado la contrata, bien directamente en la Ca-
n (tImbre de 4.50). adjudicación provisionaL ja (le la Iklegación de Servicios Hi-
l- Su presentación 'Podrá hacerse por Zaragoza. 7 de M9.l'2:o de 1934.-El dráulicos o bien en cualquiera de las
iOuaIquiera de estos dos únicos me- Delegado, L". E. Montes. Sucursales del iBaneo de España, pa-
.ios: bien directamente en -el Nego- ta ser '8bonado en la cuenta corriente

!ado de Obras de las oficinas centr.a- jJodelo de proposición. abierta. a nombre de la Delegación en
· s de la Delegación de ServiciosHi- la Sucursal de Zaragoza.

ráulícos, en horas háMles de trabajo, Don ._ .• vecino di'! ...• provincia de Los pliegos se aiustarán al modelo
¡!lasta 'las dieciocho horas del día 27 •.. , según cédula personal número •.. de prl)posieión adiunto y se extende-
~l corriente mes. o bieli utilizando el con domkilio en ..., provincia de .... rán en papel tímbrado de la sexta
~eI""'..icio de Correos dela Administración calle de ...• número "', enterado del clase (timbre de 4,50)•
.pública si el pliego se entrega en una anuncio pnb.licado en la GACETA DE SU presentación podrá hacerse por
'de las Administraciones o Estafetas de MADRID, con fecba ... de ... y de las cualquiera de estos dos únkos me
i!a Peninsula. hasta este mismo -dia, y oondieiones y requisitos que se exigen diQS: bien directamente en el Nego
fse dírige a la Delegación de Servicios para la adjudieación en pública S11- ciado de Obras de las oficinas centra~tHidráulicos del Ebro, ~omo "Valores basta de la ejecución de las obras -rlt!l les de la D.elegación de Servicios Hi
, declarados". declarando el importe de canal de las Bárdenas, parte compren- dráulicos, en horas hábHe$ de traba
~ diez mil pesetas (10.000), máximo oad· dida entre los perfiles 2t2 al 290 del jo. hasta las dieciocho horas del día
~ rniti-do en correos, escrlbíendose el trozo IV. se compromete a tomar a su 28 .del mes corriente. o bien utilizando
\fjobre en esta forma: cargo la ejecución de las mismas con el servicio de Correos de la Adn1inis
~ "Subasta para la construcción de las estricta sujeción a los expresados re- tración pública si el pliego se entre-

l:
' bras del canal de las Btrdcnas, par- qulsito.<¡ y condici'Ones por la cantidad ga en una de las Administraciones o
t~ comprendida entre IQ.s perfiles 242 de ... (en letra) ••. (Aqui la 'Proposi" Estafetas de la Península, hasta ese

. 8.l 290 del trozo IV, anunciada en la ción que se baga, admitiendo Q mi'!jo- mismo dia, y se dirige a lIa Delegación
~ G....CETA DE l\IAnRID. rando, lisa y llanamente el tipo fi.,ia- de Servicius Hidráulicos -del Ebro, co-
I Valores declarados: Pl'setas 10.000. do; pero advirtiendo que será des- . mo "Valores declarados", declarando
'Scñor Delegado de los Servicios Hi- echada toda pl'O'pnesta en que no se el importe de tres ·mil quinientas se
·dráulicos del Ebro.-Zsruzoza." ex'¡>rese détenninadam.ente la canti-dad senta y dos pesetas oeineuenta eénti·

En el re,erso del sobre se escribirá en pesetas y céntimos. escrita en ~e- mos (3.562.5<l). escribiéndose el sobre
'teI:!odo legible el nombre del licita- tra. :por la que se compromete ellici- "n esta forma:
itol' y su dirección. tador a la ejecución de las obras. asi "Sllbasta para la construcción de las
· Si la presentación se ha-ee directa- como toda aquella en que se a.ñada -al- obras de loa acequia principal del

i inente en las oficinas -eentralesde la guna cláusula.) Cuervo anunciada en [a GAcETA! DE
Delega.ci6n. la proposidón se ipr.esen- Asimismo se compr.omete a que las 1M:.wBID: '
Jirá en sobre cerrado y lacrad'O diri:: _2'-!.munera~i01]~~~ ~ue ~S \!e _. ~~2res,·dwaWov.~~~Ol?ese~_
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"Subasta para la construcción de
las obras de la acequia principal de
Grañén, anunciada en la GACETA DE
:!I-L\DRIf).

Yalores decI&rad.os; 5.572,33 pesetas.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dr:íulkus del Ebro.-Zaragoza."
En el reverso del sobre se escribirá

de modo legible el nombre del lidta
dor y su dirección.

Si la :presentación se hace directa
mente el': las oficinas centrnles de la
Delegación, la proposición se presen·
tar-.l en sobre cerrado y lacrad'O diri
gido al señor Delegado de l-os Servi·
ci'OS Hidráulicos del Ebro, figurando
en lugar y forma muy visible la indi·
cación <le "Pliego para aa construc·
ción de las obras de la acequia prin
cipal de Grañén" 'J' el nombre y dí·
rl."c~iÓll del llcitndor.

A esté:S do.curnen tos ac"omJl~Ii'iarán
los justWrantes del ingreso del depó
sito provisional, en sobre separado y.
alJicrto .cuando se trate de pliegos pre·
sentados en ]a -oficina central de la
Dele¡:{ación y dentro del mismo sobre
rle "V¡¡lore!': declarados" cuando la
presentación sea por correo.

1\0 serán -admitidos en la subasta
ni aqueilos pliegos impuestos en las.
o.ficinas de oor!"eos después del <lía
señalado, ni los impuestos dentro del
P'laz-o, pero que no llegaren a p'Oder,
de la Ddef{ación de Servicios Hidráu..
liC0S del Ebro el dia:mterior al que
se señala para la -apertura de pliegos~

por cualquier -circunstancia o contin.
gencia de que la Delegación no pue
de responde•. Tampooo se considera·
riln admitidos los .pliegos impuestos
en la Administración de Correos con
direección que no sea precisamen~e la
indiead:l ni aquellos que no contengan
los resguardos justificativos de ingre.
SQS herhos en la forma señalada y del
impo!"tc de la garantía pro,-isional exi
f,tida.

En el pliego se hará constar la baja
que ofrece hacer en los precios de las
aiversas unidades de obra, baja que
sed. geneI"a1 y será ap]¡cada a mdos y
a cada uno de ellos al extender las
ClS"tiflC3eiones.

El plazo paI'a la ejecución total de
las (lb¡'as será hasta el treinta y uno
(31) de Diciembre del año actual.

El resultado de la subasta se pu
blican. en la GACETA DE l\f..\.DRII>, pu
diendo lu!': licitadores de la misma.
C{ln excepción del -adjudicatario, reti
rar lo;; depó~itospr{lvisionales a los
cuatro (4) días de haberse efectuado
la adjlldicación provi<;ionaI.

Zanlgoza, 8 de ~Jarzo tIe 193·L-El
Ddeg:tdo, L. E. ::'IIontes.

,l!()delo de prCJposicfón.

Don ... , vecino de .... provinda de
... , se~ún cédula personal número
con domicilio en ... , provincia de ...,
c:llle de ...• número .". enterado del
anuncio public::;do en ]a G...CET.\ bE

l\l\.DP.ID, con fecha ... de ... y de l~;s
C<lndlciones y requhit'Os qt:e se cxi3cn
para la adjudicación en pública su
basta de la ejecución rl~ b~ ohras de
la acequia princip":Jl de Graiíén, se

I compromete a toma!" a su cars"O la de
I cu~¡.ón de las mismas ~on est~i~ta su-

I jeclOn a los expresados reqUlsltos y
condici{lnes po!" la caBtidad de ... (en
letra) ..... J:\gui la prODQsición .que se

La Delegación de Servidos Hil~rált·

Ecos del Ebro, en uso de sus atribu
chme~, saca a subasta la ejecución de
las obras de la a-eequia prindprl del' GI"añén, Riegos del Alto Aragón. .

1 El pre.<¡upuesto de contrata es de
¡ dento cchenta v cinco mil setecientas
1 cuarenta y cuatro pesetas veintiún

céntimos ("185.755,21).
El proyecto, p"1ie~o de condiciones

particulares y económica,; y el modelo
de ])roposidón, estarán de manifiesto
en el domicilio de la Dele~ación de
Sel"vicio..<; Hidráulicos del Ebro. ave
nida de la República, número 28, Za
ragoza, en las horas hábiles de ofi
cina.

La subasta se celehrará en el ex
presado dúmicilio a las diez )' medin
horas del día 2 de Abril próximo.

Durante el plazo de presentación pu_
drán los i)idtdaores obtenel"oopia de
los documentos siguientes: planos,
mediante el abono de 45 pesetas y
pliego de condiciones facultativas, de
particulares y económi-eas, cuadros de
preci'Os y presupuesto general por la
cantidad de 25 pesetas.

Los licitadores deberán depositar en
m~tálico, en concepto de fianza pro
visional y en la Caja de ~a Delegación
de Servicios Hidráulieos del Ebro, la
cantidad de cinco mil quinientas se
tenta y dos pesetas treinta y tres cén
timos (;i.572,33), importe ,del tres por
ciento (3 por 100) del presupuesto de
contrata, bien directamente en la Ca
jade la Deleg-ación de Servidos Hi
dráulicos o bien en cualquiera de las
Sucursales del Banco de Españ-a, para
ser abonado en la cuenta corriente
abierta a nombre de la Delegación en
la Sucursal de Zaragoza.

Los plieg/)s se ajustar<in ..1 modelo
ue proposidón adjunto y se extende
r~n en papel timbrado de la sexta cla
se {timbre de 4,50).

Su presentación podrá hacerse por
cualquiera de estos dos únicos me·
dios: bien directamente en el l'ego
ciado de Obras de las ofkinas centra
les de la Deleg;-¡ción de Senddos Hi·
r.bíulicos, en horas hábiles de traba
jo, hasta las dieciocho horas del día
:H del mes corriente, o bien utilizan-
do el servicio de correos de la Admi
nistración pública si el pliego se .en
trega en una de las Administraciones
o Estafetas de l~ Peninsula. hasta ese
mismo dia, y se diri¡::e a ]a Dele~ación
de Senkios Hidráulicos del Ebro, ~o-

I
:no "Valores declarados", declarando
el importe de dnco mil quinientas
setenta y dos pesetas treinta :r tres

I céntimos (5.572,33), escribiéndose el
, §obre en esta !<mnu

JfodelQ de proposición.

. Don ... , vecino de ..., provincia de
,. •. , según cédula personal número .
ton domicilio en , provinda de ,
calLJ de ..., número . O" enterad{l del
"anuncio publicado en la GACETA. DE
ltL''.t)RID, con fe-cha ._. de ... y de las
eondicíones y requisitos que se exigen
para la adju?icac!?n en publica su
ba ~a de la eJecuclOn de las QLras de
la : cequia prindpal del Cuervo, se
CO:"1promete a tomar a su cargo [a eJe
el: ión de las mismas con estrida su
je:: 'ón a los expresados requisitos y
'C'CHdiciones p.or la ~ntidad de ... (en
ile;:":l) _.. (Aqui l-a proposición que se
ha:;a, admitiendo Q mejoran-liG. lisa y
l1anamente el tipo fijado; pero :::J.~viI'

tiendo que será desechada toda pro
puesta en que ·no se exprese determi...
J1Q4...aIlleJ~.te ~ e!~ti~~d ~~ p"csetal! X.

Señor Delegado de los Servicios Hi-l céntimos, .escrita en letra, por la que
~ráulicos del Ebm.-Zaragoza'". se compromete el licitador a la ejecu-

En el reverso del sobre se escribirá 1 ción de las obras, as! como roda aque
oe m-odo legible el nombre del Iidta~ t Ha en que se añada alguna cláusula).
:dor y su dirección. Asimismo se compromete a que las

Si 1a presenta-ción se hace directa- remuneracíones mínimas que han de
mente en las oficin-as centrales de la percibir los obreros de cada oficio y
Delegación. la proPQsición se presen- categoría empleados en las úbras por
tará en sobre cerrado y lacrado di!'~- jornada legal de trabajo y pur horas
gido al señor Delegado de los Ser\"Í- extra.ordinarias no sean inferiores a
cio~ Hidráulicos del Ebro. ftguraI!no las que fije la Sección ..primera del Ju
en lu;:!nr y f.()rma muy visible aa indi- rado mixto de Obras públicas -creado
eación de "Pliego para la construcción por Decreto de 22 de Enero de 1932
'de las obras de la acequia principal (GACET.\ del 27).
del Cuervo" y el nombre )- dire('cién (Fecha y firma del proponente).
del licitador. S-137

A c!>tos documentos ::compañ:lrán
los justificantes "del ingres.o del depó
sito provisional, en sobre separado y
abierto cuando se tra.te de pliegos prc
sen ta.dos en la cficina central de la
Dek;{a.rión y dentro del mismo sobre
de "'Valor~ declarados" cuando la
presentación sea por correo.

~~o ser~n adrnitid05 en la subasta
ni aquellos p:1ief:"üs impuestos en l2s
oficinas de Correos después del dia
señalado, ni los impuest.os dentro del
plaz·o, pero que no l!egaren a poder
de la DcIe!!adón de Servidos Hidráu
licos riel Ebro el día anterior al que
se señ~!a para la a·pertura de pliegos.
por cua!quier circunstancia o contin
genda de que la De1egacÍón n'O pu~

de responde!". Tnmpoco se -considera
r-ún admitidos lüs plíe~s impuestos
en la Administración de Correds con
dire-cción que no sea precisamente la
indicada. ni aqnellos que no conten
gan l'Os res~ardos justificativos de in
gresos hechos en la forma señalad-a y
del importe de la garantia provisional
exi~ida. "

En el .pEer;o se hará constar la ba
Ja que ofrece hacer en los 'Precios de
las diver'5as unid'3des de obra, baja
~e será general y será aplicada a to
dos y a cada uno de ellus al extendel"
las certificaciones.

El plazc para la ejecución total de
las obras será hasta el treinta y uno
~31) de Didembre del afio actual. .

El nsultado de ]a subasta se pubh.
(:ará en la GAC.ETA DE l\lADRID, pudien
do los licitadores de la misma. oC'On
ex-cepción del adjudicatario, riltira¡'
los de-pósitos provisionales a los cua
tro (4) dias de haberse efectuado la
adjudkación provisional.

Zaragoza 8 de Marzo de 1934. - El
Delegado, L. E. ~rontes.
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cio fecha 9 de Febrero último, puhEc$..<a
do en la "'Gaeeta de Madrid" de 18 rlt1
dicho mes y "Boletin Oficial" de la pro~

vitreia número 26. de 28 de! mismo, el
cual se da po-r reproducido. ajustándO'l
se las p.roposiciones al modelo insertd
en aquél.

AJmazán. 8 de de Marzo de 1934.-EI
Ak3.'lde (ilemble).

~ S-1M .

CCMISlON GESTORA DE COMPRAS
PARA HOSPIT_<\.LES

$-71

AY1ll\TAMIENTO DE ALMAZAN

haca público que durante el plazo de
veinte df.as bábiles. a partir de la in
serción del presente en el. último dI,; los
dos periódicos citaOOs, se pUeden pre~

serna-r nnevas proposiciones en la Se
cret ia de este Ayuntamiento para o'P~

tar a la segunda subasta de la construe
ción de este GrIlj)O Escolar que, aco
giéndose a 1al5 mismas condiciones y al
mismo modelo de proposición que el
inserto en los 'e:ll})resadQs anuncios, -ten
dri lugar el día siguiente hábil, a las
~ <loe SU mafiana, 00. el salón de actos
del Ayuntmniento.

Lo que ipOr acuerdo de la Corpora
ción del dta 3 del rorriente y COllo el fin
d-e estar en las oondiciones legales a
que se refiere el. caso 50" del artíeulo 164
del Estatuto municipal. se hace público
para general conocimiento y especial
de las personas a C:-' lenes "}l~~da ir':te
resar.

Alburquerque a 8 de Mano de 1~4.
Martín Ca5mlOVas.

Desde el <:onocimiento del presentei
anuncio y t()dos los días laborables;
de Gnce a trece y de nueve a diez de!
día 29 del ro-es actual. en -cuya fech9:
y hora quedará cerrado el :¡>lazo, ~
admitirln ofertas para las adqnísicio"
nes de articnlos que ha de llevar a:
cabo esta Comisión con destino a 10$
Hospitales militares ce MadridpCara'"
banchel, Urgencia y Alcalá de Hena"
res.

Las cantidades aproximadas serfl.ll.
kls (¡ne figuran en los dlculos de ne
cesidades que se acompañan al pre"

Habiendo resmtad.o desierta la Sl1- sente anuncio, en unión del modelo
basta cek:brada en esta A.lealdia el día de proposición.
6 del~ para la adjudicación del El depósito prevenido para tomar
aprove:clulmiento de e e sin a e i 6 ti de parte en el concurso puede hacerse,
81.803 pinos del monte Pinar, de esta desde -el conocimiento del 'presente:
villa, dnra.nte cinco~s eonsecutiv08, anuncio hasta el <!ia.28 -del mes def
bajo el tpo de cincuenta y 6cis mil ctla~ curso y en horas de diez a !doce de la;
~~ y enatro pesetas mañana. .
siete céntimos anuales, se am:mcla se-: Queda modificado el plazo para la;
gunda subasta de dkho aprovecbam:kn- ~~ presentación de muestras, que lo será
lo :por igual periodo y bajo el tipo de~i de diez dias para las que correspon"
treinta y nueve mil qu:inienUs diez pe- ~ dan a jabones, carbones y VÍ!OOS.

setas ocbenta y cinco céntimos,. que "1 EiI. Pliego de condiciones y b~es
tendrá lugar en las Casas Consistoria- generales por las que ha de regIrse
les, a kIs doce de la mañana del dia el acto del ~oncurso y la presentacic~lIll.
que eorresponda. transcurridos ocho:' de proposiCIones se en<:uenlran a dIS".
desde la. inserción de este antrDcio en' .pos1clón de euantos !les interesen en:
la "'Gaceta doa Madrid- Y "BoJetln 00- las oficinas administrativas del Hos..
ciel" de la provincia. , pital militar de Madrid-Carabanchet

Lots ptiegos de proposicioues deberán' 'Y en- los cUas y horas antes mendo..
eotregane, b&jo ao1we cerrado, desde nados. ;
el día ~ente al en~~ in- Las adjudicaciones Qlro se lleven al
serto este QIlanclo el! dichos perlÓltiCOS cabo por esta Coonlisión IKJ estarán.
oficiales, hesta las doct! horas del dia ' ,sujetas a la contriboción especial d«:,
anterior al en queOOIT~eelebrar ¡Contratista a que se refiere el epigrafE'.
la subasta. • 26 de • clase tercera de ~a tarifa se"

Regirán en dk:ho aprovdamituto i sonda del Reglamento -de Contribución:
los mi:smos ptiegoa de eomid:oDes que ;; Indnstriel.
fueron establec6dos para la primen. su-', El bDporte do ros anuncios aerá d~

basta. que pennanElC'e-.-án apaestoe. al \. cuenta del adjudicatario o Qdjadica..
.público en tu. Secretaria~ y 'tarios. en este caso a prorrateo.
se observarán 1M dem6s(~ ' Madrid, 7 de MarzQ de 19M.-El
J'eslameotaris coos1gnttdas • 4. anun- f Secretario (.iJegible) • - t.

rhaBa. admitiendo o mejorando. lisa. y
Thmaroente el Upo fijaoo; p2ro advir
':tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determí
nadamenli! la cantidad en pesetas y
.c::éntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el licitador a la eje
cución de las obras, asi como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de e3.d:l. ofici~ y
eategori-a empleados en las obras por
jornada legal detrabaio y ']JOr horas
extraordinarias no sean inferiores a
.las que fije la Sección primera del Ju
l'ado mixto de Obras 'PúbliC33 creado
por Decreto de 22 de Enero de 1932.
!G.AeETA de~ 27o)

(Fecht'l y firma del ,prop1>nente).
S-186

~LCALDIA,DE ALBURQUERQUE

S-188

Aprobado por la Superioridad el des
axila de un cabsI'..o. se haee !pÚblico por
el presente anuncio para que todo el
qne lo desee pueda conCl.B'ri1' a la su
l>asta de d:idlo semoviente. que se cele
braril en el ooo.rtel1lUe oropa dieho Re
gimiento, el día 24 del ÍlctDal, a las
nueve horas de su mañana, sioeDdo el
tmPocte de los smmcios que ese inserta
tán enl1l "Gaceta de Madrid", "Diario
Ofleial ~-el Ministerio de la Guerra",
*"BQo].etin 0Jk:ia1" de la provincia y ""El
Liberal". de Murcia, de enenta de los
adjudicatarios.

Murcia, 7 de Maorzo.de 1934.-El 0>
~teMayor (ile.gible)o-Visto buep

DO: el Coronel, Bla!CO.

IlEGIMIE:\'"TO DE ARTILLERIA LI
GERA ~RQ !

Don :Martin Ca~nO'as Mone-r, primer
Teniente de Alcald~ el) funciones de
Presidente del Ayuntamiento de esta
ñlla.

Hago saber: Que Mbieodo tnmscu
nido 10& veinte dia.I hAbiles para optar
.. la SlIbasta para iJa CODStrocclón -en
(6sta. de un Grupo Escolar, GIllmciada
,,:la ..Ga.oeta'" del dla 2 de Febrero pa
sado yen el "Boletin 05clal" de iIa p-TO-

5'·' . del odia 9 del mismo me,.S, sin qu.e
la f~ te hayan presentad!)

, auna ~iclóD,por. el proe8en~$8
:
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CCIDUÓN GESTORA DE COME'RAS PARA. :a:OSPITALE3

Cálculo da J'l.!!cesidadc3 cQrres?ondi¡;n1ro..s :JJ presente mes para. las a.tenciones de los HcepitaIes que se indiean durante
el mes de Mayo de 1934.

Litro ACCl~ -:ege'.31 , I
Ideal Id::;n ml!1C'r~1 " l
K31ogramo _ I Acelgas i
LlIro •..••..••_•.••• l AkohoJ 1
K.jlOgramO \ Alc"'c!IOf::s _.1
Idem .1I.~z I
lc.ero •••• Azú4::l.r I
Ide9l \ Bacal3,() ¡
Idem Bizcochos .
]dem Caié " :
Toaelada Carbón de antn:cita. i
ldeln .._.•_ ...•.•.• I.dem. cok I

ld.em _ Mero de hulla i
lóelD _ ldem veGetal ;~ _ '
Knograma _.. Ca:ne limpia de \'aca _ '
ldem _........ ldem die ternera ;
lc!em I~m vw;:-getal ~ _. !
Lttro _••_ , Cerveza - :
Ide'P.l _........ Cofulc :
Botella ....•.•.. Cham.pa8:le.... .. i
IG.logr-amo _ Cbocolate '
Ide:n _........ FruL1 fresca ..
Idem ·1 Idem seca ..
Idffi1 .•. Gallet3s '" .•.•
l\úlUiCl'Q Gallinas ..
RUogramo .._..... Garbanzos _ .
ldem Guisantes en consen-.;¡ j
l~~ Hueso de vaca I
~~lIDle1:'O H~eyos ; ' 1

J\ilograDlO ••._ •.• J?OOD eccnun 1
leeD! Ja.rn.ÓIl 1'
,Litro JelY.z .
KiJ,()gra:mo •.._ J1tdias blancas .
.ldeom Idem pintas o encarn:ldrl.:¡ .
ldem ldem verd~ _ •.•
Litro Leche ~ vacas .
B9tes Id.!;!D <:(ln~ensada _
Litro !.ella l~uda _
Kilografil() .•.•._.. ldew Fénix o EIl polvo ..
lde-m Lentejas : .
Tonelada Leña , .
Kilogrmno .• Lechuga, .
Jdern _........ Macarrones _ .
ldem l\1anteca de cerdo _
ldem Idern de vaen ..
ldem _........ Merluza .
Idem Pasta para sepa ..
lde-ln Pastas ..
Idem. Número.... Pasteles '
Id-em ~........ Patatas .
NÚlDeTo • Pichones - ..
Kiklgramo _ ••• Pimiento'.i enca.-nados ..
ldem _........ Queso fresco , .
ldem. • Id<e.m s.."CO ..
100m _........ Idem llinchcgo ..
Id:efn _ ReP<lllo .- ..
ldeJn •.•..•_........ Riñones de í:rnel.t ..
Idem _.•.•~.. Sémola .
Idem Sesos de ter.Il'C.a .
Litro Sidra natura! _ .
KilografJlO .•••._•• Tapioca ..
ldem _ -. Toc~no , .
100m ••.••_........ Tomill..e ..
ldetn Ye!as de esperma .
Utro Vino blancC' ..
ldem Idem de Málaga .
Tonelada Carbón de cok picado .
Kilogramo •••_... AWidón Remy ..
Litro Cerealine .. " - - , ,

m'UDAD ARTICULOS
ALCALÁ

~L\nRID "'"iWENCiA. DE HENABES ,

1.417 30 38
287 10 / 11.

255 l) ~

26.J 6 JI
79 II JI

298 5 8
1.5{l7 30 30

310 ;¡¡ la
l1t 11 II

!47 ..... B.J.U

35 Hl 19 8.M.
14 1 47 .. :&I.i
65 11 ::il.

;) 100 kilos II

3.512 100 140
~68 JI 8

;) » JI

::.304 11 U
3 » ;p'

'27 » ])

10 JI :J

ti.60l 100 130
1.021 20 40

183 11 11

1.879 30 .55
693 20 16
147 » »
60"3 20 15

4S.0:J6 1.000 L500
1.452 100 230

877 5 Pi~za.s 3!
131 II 2
421 10 15
235 10 16
811 JO JI

23.971 600 500
10 II 11
95 1200 »

260 JI 80
12{) 10 16

9 500 kilo3 16 Q.lL
109 :lI :J

li)8 11 3
125 2 6
118 2 ]1

11>30 40 30
48 » 4

446 4 »
3.248 100 11

7.217 120 220
142 » :JI

119 l> 2
572 20 Vmalón 17
19 3 »

D II 5
l.G34 10 ;p

5 » 11

158 2 11
236 5 7

21 » ]1

J) 2 JI

421 10 10
íG2 30 20
16 4 5

2,438 100 220
2 » 11

16 :t :J

10 :t »
1a :t ]1
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itro .

l
Jp~o _ .

\.I'a,.\.l 1& ••

. de .
dan .
d.-e-m t. ••

d~m ..
... ·dem .
;

Ce-1'egll.m.iI * ,¡ ".

Dieronoool "" '.•••, ..
Hígado de ternera ...
MosteJ..Ie. " .
Oxigenante de carbones ••.••....••: 1
Ses-os de ea.rnero .
Ga'SO-lina .comente: , ,•••••.••••.•
Higad.o de vaca ..•.....•••..•••.........•.••.••....•
Zan,a:h-orias .
Mermelada .._ , _...•.
Pan de gluten .
Fi·d.eos + .

Cebollas •••••••.••• , _ .
V.e-rduras j

81
6

45
71

324
50

525
4

50
31
SO

3

4

11
11

:.
11

:ti
11
])

])

11
11

11
:JI

5()

60

•.-

~---------...;..------------------------

(Fecha y firma).

~ I···········~······I··················I··············· .
. . , ••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••• ~ •••••••••••••• 4 ••••••

, .

nómico, abre concurso entre las fábri.
cas naciQnales para :la adquisición de
mil (1.000) toneladas del expresado
producto con arreglo a las siguientes
bases:

l.a Pa.a el cemento Porllil.nd arti
ficial que haya de empleat'Se en las
obras regirá el pliego de condiciones
generales 'Para la recepción de los !ce
mentos Portland artificiales en los ser·
vicios de Obras públicas, aprobado por:
Real orden de 25 de Febrero de 1930.

Los ensayos del cemento se verift·
carán con arreglo a las instrucciones
para los ensayos de los 'Cmnentos y de
.las cales hi.dráulieas, aprobadas por
Real orden de 25 de Febrero de
1930.

El cemento se suministrará envasa.
do en 'SaCos en. -buen uso. precintados
y eon la marca de fábrica muy apa
rente en la tela y en el precinto.

TodOs los sacos tendrán cabida uni·
forme de cincuenta (50) kilogramos
de cemento, peso neto, con una tole
randa hasta dos (2) 'Por ciento (100),
en peso.

Podrá exigirse que el cemento pr()oo
ceda de fabrica o marea acreditada,
que réúna las suficientes garanlias por
la ex·perieneia a·dqurida en su empleo
en otras obras.

En el plazo más -bre"t"e posible a
partir de la llegada al almacén de 08..
da remesa. entendiéndose por tal la
ex:pedida bajo un mismo talón de fe
rrocarril, se praeticaráIll los ensayos
en la forma que pres<:ribe el párrafo
segundo de la presente base.

El Ingeniero elegirá libremente de
cada vagón de la remesa las porcio•
Deos de cemento destinadas--a eDsa,t"os
del material contenido en él, sin más
limitación que la de no me1JClar ce
mento de distintas marcas.

E! adjudicatario podrá presenciar
los ensayos sin derecho a la reclama
ción sobre su validez no fundada ex
clusivamente en transgresiones de las
reglas establecidas en este pliego. La
no comP'arecencia del adjndicatal"io
se entendera como conformidad con
los resultadcs declarados por el Inge.
niero. '

Los sacos descosid05, rotos. húme
dos o que denoten al tacto contener
grumos de cemento, se separarán en
el -acto, quedando de -cuc:Jta del adju
di.catario.

La entrega del cemento se hará so..
bre vagón Cartagena.

2.- La entrega del cemento se ha·
rá DOr partidas de uno Q ..arios vago"

Sitio para donde
ofrezco

Adq',lisición de cemento para las obrf/3
de esta JfancomUllirl.ad. Bases para
los concursos.

MANCOlIL~'DADDE LOS CA.."I¡"ALES
DEL TAlBILLA

de Julio de 1933. se com.promete y
obliga con sujeción a las cláusulas de
I-os mismos a 5'l más exacto cumpli
miento, cuyo contenido acata en todo
momento el que suscribe. por lo que
respewcta a. los 2.rtieu!os de q-.J.C hago
oferta, haciendo constar al propio
tiempo que independientemente do;
las cantidades que se preeisan para
dicha necesidad, dispongo, sobre lo
ofrecido. de las que expreso a conti
nnación, siendo adjunto, al propio
tiempo. los documentos que se ~x.i
gen com.o requisito indispensable para
tomar parte en el :Concurso. los cuales
relaciono nI dorso.

Necesitando est.e ()rga11'ismo adqui-
rir eeruento Portland artiddal para

\

la !ConstruceiÓon de laos obra-s del trozo
tercuo del canal haJo de Tra.i;billa, au
torizadas en el pres.lote ejercicio eco-

Precio por unidad

Peseta'3
CA~TLDAD

......~ .................•......................••......•.

.................. ..•..•••.......... -......•••........•••

....•....•........ ......••••....•... .......•••..•...•••••

.....•..•...•.......••...•••..•.•..........••••••....••••

.................. .....•............ ..........••.......••

)- :l:édula personal o pasaporte de ex
.tr:lr.jeria.
~ Alta O último recibo de contribupón industrial conforme al concepto
en Que comparezco.

'1' Boletin, recibo o nutorizaci6n que
'Jnstjfique el ingreso <le la cuota obli
'P.-toria del retiro obrero correspon
ltiente al mes de la fecha.

S-181

Documentos unidos.

~ •....•.••.•.........

ARTICULO:;

_. v.

~.* l •••.• ·· ••».,
~tt················~··
~ _ .
~•....................

,
; Sr. Coronel Plesidente de la Comisi6n ~estorade Compras pa-ra Hospitales. (Hospital
; n:ilitar de J1adrid lllrabanchrl).,..---------------------------

• Existencias con que cuento para .el caso de nna adquisici6n mayor. (Especifiquese
;P estas existencias, caso de una adquisici6n mayor, son para el estableoimiento oh
~~eto de la oferta y si de las mismas se puede dispouer de la ~tidad neces3I'ia para
;otros hospitales).

Modelo de proposición.
(TIMBRE DE 1,50 PESETAS)

Don ••., con domicilio en ..., calle
-de _.., pone en conocimiento de esa
.Comisión. aue enterado d-el .smmciQ
-pub-licadó en ... (prensa en que se
publique), disponiendo la celebración

,de un concurso para la adquisición
'lIle artículos y víveres precisos para
{os Hospitales militares de Madrid
Carubailchel, Urgencia y Alca!á de He

:narcs, Y. ~xaminados, asimiS!1Ilo, Jos
.'¡pliegos de condiciones técnicas y lee
!-ples y hases .posteriores publicada¡,n el Diario Oficial número 168 d-e 21
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DELEGi\CIO~ DE HACIE¡'¡-DA
DE BALEARES

La Junta administrativa en se~¡ótt1
celebrr!da el dí:J 23 de Enero úHi<Ilo:
para ·ver y fallar el expedicntl? de·
contrabando de tabaco, número 40 de
1934, instruido contra Juan Arlandis
Taberner. habitante últimamente eq
esta capital, plaza de la Paja, nÚ~TIec

ro 1. ha acordado im por.erle la mult!
de 104 pesetas con 40 dntimos. e(:u¡"
valen te al triple del valOI" del g'::l('r~·

nprehendido.
Lo que Se notifiea por el :pre,,~p.t\l

edicto, por ser igno-rarlo el par:¡rL:r1)
actu;¡I; pre.... iniénoole qlte dentro ¡lel
plazo de qttince días está obligado a;
hacer efecti"'a ('TI met:ílico dicha multa
en esta Secretaría, y de no verificado
sufrirá la pena subsidiaria de 3r!"c~t()

o prisión corr~ccíon31. que no pOéld.
exceder de un año. a razón de un día:
de privación de libert~d POI" c::d:1 :)
pesetas de multa. scp.~lada ~n el é1r"
ticu10 29, en su relación Co!]. el .~.) de
la vigente ley de Conirabando y ne
fraudación.

Al propio tiempo se lc ad\·jerte qUI!'
dc no cor,formarse C0n el fallo I"d~

rido :puede alzarse del mismo ~¡ntf

el Tribunal Contenciosoadmi!1i~tr3tjvl!

provincial per tratar~e de ml:lb in"
feríor a 1.500 pesetas d~ntro del phzo
de tres mc~cs. que cmp~zari!n n crm·:
tarse desde el día si;.ruicnte al de la'
publicadón drl presente Nlído.

Palma, 5 de :'<1arw de 193L-Ei S6I'
cretario dc la Junla (i!r~ibl,·'.

p. ~; ~

La Junta administr:.!h·'1 en.;!' ;;'~a

celebrada el día 27 de Febrero úi~j¡!1~

p-gg

ADMINIS1RACION PR1)VlNCIft.t r
UNIVERSIDAD DE GRANADA \:-"

FACULTAD DE DERECHO :. I
Encontrandose vacante en esta Fa-!

'Cultad de Derecho una Auxiliaria tem~
poral, correspondiente a las -asigna~J

ras de Derecl10 penal, Dereoho D~¡

cesal prilmer curso y Derecho proce.!
sal :segundo curso, se convoca a coQ.<o!
<:urso para proveer la citada plaza, de!
conformidad con lo dispuesto en l~
artículos 9." y 11 del Real decreto d
9 de Enero de 1910 y Real orden de 2 J
de Enero ·de 1924.

La Facultad se reserva el derechQ
de exigir a los 3Spirantes que eStime i
se encuentren en igualdad de condi
ciones la .prádica de algún ejer(~iciol
que permita apreciar compamnvá~

mente su actitud para el desempeñ<i'
del cargo.

Las s'OlicHudes se presentarán en 1(1
~prrpta1"'i ..... rla. 6"'+'" l;"a • 1.c. d los t1iatj
l~~bii;~~<;:·de ,diez..~'-<J.o;ce de la l1llai'í!m~
y el plazo tenninará a los veinb rlia~

de la publicación del presente anun
cio en la GACETA DE MADRID.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. De.<
can.() de esta Facultad se hace pÚ!J1ic()
pa!":l general conocimiento.

Granada, 3 de Marzo de 1934,-EJ
Secretario de la Facult.'ld, Rafael .\11
brets.

El que suscribc... , vecino de.. " pr?
,incia de... , según cédula per~onalnu

mero.. ,. con domicilio en ..., provino
da de...• calle de .. '. núme:-o , ente·
rado del ~nu·ncio inserto en , fe-
cha __ .• pura laptcsentación de propo
siciones al ~onCUi'so para el 'Suminis
tro de mil (1.000) toneladas de -cernen-

i to Portland artificial con desUno a las

1

obras correspondientes de ha Manz:>
munidad de los Canales del 'faibilla,

. enterado asimismo ~e! pliego de con
¡ diciones que ha de regir en el cHado
1 suministro, se compromete a ejecutar
i lo con sujeción a las expresad3S ~on
. diciones y requisitos por la centJdad

de.... o al precio de... por tonelada
de cemento sobre...

(Lugar. fecha y firma del propo
nente.)

Des completO'S. contra pedido de la esta Man<:omunidad, y el resguardo
DirecCéión técnica de esta iMancomu- corre5ponwente a ese depós:Uo se
Bidad, hecho con quince (15)dí:i5 por acompaiará a lo. proposición en sobre
lo mer.()s de antelación al seilalado pa- abierto en el que se incluirá también
ra la entrega. . la cédula personal corriente del fir-

3.& El tata! suministro de mil mante de la proposición. Al adjudica
(1.000) toneladas de cemento objeto tario del suministro le será devuelta
~el presente eoncurso será efectuado esa fianza una 'Vez terminado el mis
en el plazo de tres (3) meses, a contar IDO y a los restantes conocursantes una
desde la fecha de la adjudicadon. vez que 'Se haya adjudicado.

4.& El retra'So por parte del <:d.1u- La falta de ¡formalización del con-
dicatario en la entrega de las diferen- trato en la fecha que se señale por la
tes partidas demandadas por la Direc- Mancomunidad, llevará consigo la pér
.ción ti~cnica de este organismo estará dida del depósito constituído como
penado COn el descuento de un dos fianza.
(2) por ciento (100) del valor 1ie !flS 12. Las pro-posiciones indicar:iJi
mismas por ca·da día de retraso. Si el cluramente la fábrica donde ha de ela
retraso exoeediera de quince (15) dí....:; borrarse el cemento cuya adqIlÍsición
podrá la Mancomunidad rescindir el se concursa, indi'cando con toda cla
contrato de suministro sin per-juido ridad en letra y guarismos el precio
de la sant'Íón ya señalada. por tonelada de cemento en las con-

5.- Si por cualquier causa la .3Ian- diciones ya apunla,das, pudiendo a;;i
comunidad no llegase a consumir en mismo acompañarse p<>r sepm-ado pa
el p1<:zo de tres (3) meses señalado el. ra la mejor calificación de las propo
total suministro que se contrata de i siciones, análisis, características y
mil (1.0Q.C) tonelada'S, tendrá que abo- i cuantas referencias sobre el cemento
nar al adjudicatari{) el yaler de las ofrecido se 'Consideren pertinentes.
pli¡,Ud'l$ que reste por pedir. ]ludicn- 13. La Mancomunidad se reserva
do e:.x!;ir a dicho adjudic3.tatio le sea el dcrecho de no aceptar ninguna de
entrcpda en la misma forma señalada las proposiciones presentadas.
para d· suministro en los tres meses 14. La apertura de pliegos (propo
siguie:ües a la expiración del plazo. siciones) tendrá lugar a las doce (12)

6." El pago de las diferentes entre- horas del día en que tennine la ad·
gas se efectuará con arreglo a lo pte. misión de aquéHQS, en las oficinas ad
ceptu::do en el articulo 5S del Regla- ministrativas 'de esta Mancomunidad
mcnto vigente de esta :\1al1'comunidad, por el Tribuo.ü.l que designe el Comité 1
previa justificadón en las cuentas co- eje'cuüvo de la mis.ma y ante Notario, 1
rrespr:ndientes al mes de la entrega lcv-antándose el aeta correspondiente.
S en ;a segunda quincena del siguien- El Comité ejecutivo de esta Manco-
te a dcha entrega. munidad podrá adjudicar el suminis-

7," Los pliegos de condiciones a tro caso de estar conf{)rme con Ja pro
que 'S~ hace referenda se haUarún de puesta que al e:coeto h~bI"á de hacerle
manifiesto al público en Cartagena, en el Ingeniero-Director de la misma. En
las oñcinas técnicas de esta ::\I:mco- ca'So 'Contrario se elc,'ará con todos
munidad, callc de Príncipe de Yerga- los documentos del concurs<l Q la Su
ta, número 6. en los días y horas hA- perioridad para su definitiva resolu-
biles de oficina. dón.

15. Los gastos de b publ!.cación del i
8," La presenta-eión de proposjdo- anunóo en el Boletín Oficial y perió- 'r

nes para ~l suministro se hará ~n el d 1 d
Rec::i':5tro de las oficinas :Jdminisr.r:;ti- LiICOS iocali.'s serán de cuenta e a - I

= Judicatario. así como el reintegro del I\"a,.<; de c;¡ta :Mancomunidad. calle de coni: tio de suministros y d pago de I
Príncipe de Vergara, .número dos (2). los derechos reales a que e~té sometí- ¡
dcsde las doce horas deldia en que ; do. deniro del plazo legal y demás I

aparezca este anuncio en la GACETA . -impuestos o cargas que :pudieran co-¡
[11'; :U.\DRXD hasta i~ual hora del en que
eum"!an los veink (20) dhs d~ aqüel l'responderle.

y Cartagena, 5 de ~Iarzo de 193.t.-El
anuncio, sin excluir los inhábiles. ~I 1 G I

L n · .. '. , rl'a lo Ingeniero-Director, A. :.vI-. onta vo y .a ¡,ro. oSIClOn Ira en sO.)re ce ,(
y lacrad,) dirigido al E:xcrno. Sr. Pre- Jfodelo de proposición.
'Sidentc de la Mallco:nunidad de los
Canales del Taibilla, figurando en lu
S:lr y forma muy visible la indicación
de "Pro.posición para el suministro de
mil (1.0/iO) toneladas de ,cemento Port
bnd artiEcial con destino o las ohras
dc la ~Iancomunidad de los Canales
del Taibilla".

9,' Las proposkioncs se presenta
rán Cn papel senado de 4,50 pesetas,
o en p3pel común con póliza de igual
precio, dcse.chándose, desde Juego, la
que al ser abierta no cumplo ~ste re
quisitc, el cunl no se podrá sub'sanar
una vez entregado el sobre DI Oficial
encar;ado del Regi~tro. ul red:H:ción
de laf. proposi('iQnes se hará según el
modelo adjunto.

10. Las Empresas, -Compañías y
Sociedades proponentes están obligR
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 de Octubre de 1923.

11. J...a. fianza ·para tomar parte eJ;l
este .co;:¡cnrso será de mil (1.\)00) tieo,
,etas que ~e de».osits.táu ep. la CaJ~ ~e
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P-lú5

Ha!Jlénoose extraviado un. }"eS~'lar

dI> expedido por esta Sacursal de lQ

lor ni efecto transoorridos que sean
dos meses desde- la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial de es
taprovillda y GACETA DE MaDIUD, sin
haberlo presentado, con arreglo a 10
.(Ispuesto en el e:nieuJo 30 del Regla
mento <fe 19 de Novlembre de 1.::J29.

Barce:ona, 5- d~ Marzo de 1934.-El
Delegado. ~e Haeien-da. Pablo de l:n
dabeytia.

Habiéndose exlravi3do 1;11) resguar
do expedido poI" esta Sucursal de la
Caja de Depósitos en 11 de Octubre
de 1933, seií31ado con los números
3.1Ql de entrada y 55.169 de registro,
correspondient~al coIl'!titnido por don
Francisco Andrés Linanas, Director
propietario de la "Revista Ibérica", en
cuMad de inquilino de los bajos y.
prindp;ol de la. easa de la calle PaJau.,
número 3, propiedad de "La Educa
d6n"', S. A.. hoy incautada por el Es
tado, alquileres tercer trimestre 1~331Í
a dispo!?ición del Delegado de HaCIen
da. por un importe de 1.500 pesetas..
se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta
Sucursal, en la intej~encia de que ~
tán tomadas las precauciones oportu~
!I19.S para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su IcgHim~ due
ño, quedando di.cho resguardo s.iü va
lor ni efecto transcurridos q-ole sean
dos meses desde la publicación de es
te anuccio en el Boletln Oficial de esta

, provin..,;ia y lxAC:ETA. DE ~l"'D, sin ha
ber}o presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artioulo SO del ResUamen
10 de i9 €le .Novit:.mbre de 1929.

Bal'(~elona. 5 de :i\ia.zo de lS34.-El
1 Delegado de Haeieuda. Pah::o <le Un

dabeytia.

P-10!

P-1'93

Habi~ndose extraviado nn resgn:ar
do ex¡:edido por esta Sacunml de la
Caja de Deopósitos en 36 de Marzo de
1933, señalado COl)¡ los números 659
de entrada y 55.U4 de registro, co
rrespondientes al constituído por don
Francisco Andrés Linares, Director
prop.ietar-io de la "Revista- Ibérica", en
calidt\d de inquilino de los bajos y
prin.ci:;>al de la casa de la calle de Pa
lau, numero 3, propiedad de 4<La Edu
cación". s. A.,' ho;¡' in.c:mtada por el
Estado en con~epto de alquileres del
prim-er trimert%'e de 1933, 11 disp?sí~

1 ción delllmo. Sr. Delegado de H:1CIen
, d~ por un Importe de 1.500 ill:sems.
, se previene a la persoll.3 encnyo po-

der se halle que lo presente en esta
Sucursal. en la inteligencia de trae es.
tán l;)mada'S las precauciones o.portu
nas paN que no se entregue el reie
rido depósito sino a su legitimo due
tio. quedan-do dicho resguardo :iin va-

Pakl14 número 3. (le esta ciudad, pro
piedad de "La Educación". S. A.. in

:. cautada por el Est:i.do en concepto de
'.alquileres del tettRr trimestre 1932,
a ~:posjdón del llroo. Sr. Delegado

I c1e Hacienda. por un importe de 1.500
: pese~ se previene a la ~na en
'cuyo poder se halle que lo p;-esente
I en eskl. Sacnrsal,. e.n la ~ligeneia <ie
'que estan tomadas las prec:mcione'S
oportunas para. que no se entregne el
referido depósito sino a su legitimo
d·ueño~ quedando di.cbo resguardo sin
yal;>r nj efecto transcurridll que sean
dos mes~s, des de la publicación dc es
te a.nn.ndo en el Boletín Oficial de es
ta provinéia y GA<:E:r.A. ng~, sin
ha.ber1& presentado. 00.. arreglo a lo
dispuesto en el al'1:ícu.lo 30 del Regla
mento de 19 de Noviembre de 1929.

Bareelon.a,5 de Mano de 1934_El
Delegado de Hélcie:n.da, P?.blo de Ui!.~

dabe)'tia.

HabiéI!M5e extnviado tm resgu~lI'
do upedido por- ~ta Sucur.sal ne la
C:lja de Depósitos en 1.° lie Julio d~ .
1933, sei'íaJadt> cOD los números 2.511
de entrada y 54.766 de registro, co
rrespondiente al ronstitnido l)or don
F¡-andsco Andrés Linares, Dil'ector
propieta!io de la "Revista Ibérica", en
C3Ji.dad de inquilino de los bajos y
principal <le la cesa de la calle -de Pa
lau, número 3, prop~dad de "La Ellu
cflción", S. A., alquiler-es segundo tri-
mestre 1933, a otiiosposici6n del ilustri.-

Habiéndose e:ál.'"a~iado UD resgu~r- simo Sr. Delegado de Hacieooa, por'
dú ex,peilluu pól' esia Suc;,:msal de la lnn importe de l.5óij pesetc.s, se pre
Cnia de Depósitos en 30 de Diciem- "¡ene- a la ·persona en cu)"o poder se
bre de 1932, seúalado con los nÚlnXlros hrJle que l() presente en esta SUCl:rsal..
3.214 de entrada y 55.651 de registro, Ien la inteligencia ue que están toma
correspondientes al constituido ¡>Gr d:1.3 las precauciones oportunas para
D. Francisco Andrés Linares, en ca- qu~ no Se errtreg'.1e el referirlo depó
lidad de inquilino de los bajos y prin- J g.i~o sino a su legi1imo d,ueño. quedan
cipal de la casa calle Palao, número i co dicho resguardo sin valor ni eree
3. propiedad de "La &incación"', S. A.~ : to tranY...urrido que sean dos meses
hoy incautada por el Estado en. con- t desde la publicación de este anuncio
ccpto de alquileres del enarto trimes- ¡ en el Boletin Oficial de esta provincia
tre del año 1932, e: dl!sposidón del !I Y GAcETA DE M~lD, sin haberlo pre
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda por s~I:tado. con arreglo a lo dispuesto en
un imp.orte de 1.500 pesetas. se pre-¡ el articulo 30 del Regla·mento de 19

I
viene a la peI"Sona en cuyo poder se de Noviembre de 1929.
halle qne 10 presente en ~ta Sucursal, Barcelona" .5 de Marzo de 15#34...-El

l en la inteligencia de que están toma- I Dt:legado de Ha.cienda. Pablo de Un-

l das las pTecaueiones oportunas;pra:ra dilhe~ P-I06
que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo d·ueño. que
dando -dicho resguardo sin valor ni
efecto tran'SclJrridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial 'Óe: esta pro
vincia y GACETA. DE: MADRID, sin hab«:r
lo pres~ntado. 'COn QrTeglo a w. dis
puesto en el anfculo ~ del Reglamen
to de 19 de Noviembre de 1929.

Barcelona, 5 de Mano dé 1934.-FJ
Delegarlo de Hacienda. Pab~o dJ= Un
dabeyti:'l.

Ha:"iéndose extraviado UP.. resguar
do expedido por esta Sucur.l!tal dI:; la
Ca¿a de Depósitos. en 3 de OctOOI'e de
1932, señ3lados con los nÚIneros 2.262
,le cntrad3 y 54.~9i de registro, eo·
In spondientes al constituido por don
;··r mdsco Andrés Linares, Director
l 'f ,1 pietario de la "Revista Ibéricl",
... :, calidad de inquiliDo de los bajoos
y prmc.~al do la ca.sa de la calle del

D:!::LEGACION DE HA(;U ~';DA

DE BARCELONA
Hr.biéndose extraviado u:l: re~guar

.do t:xpedido por esta Sucursal de la
,caia de Depósitos en 30 de Junio de
':1.932, señala-do con lOS números 1.460
le entrada. y 54.185 de registro. co
~espondientes al con'5tituirlo Por don
lro.ncisco A. Linares. Director-ptopie
iario de la "Revista Ibérica", inquili
no de dos bajos y prin-eipal del in
mueble sito en la calle del Pa1~ nú
mero 3. propiedad de la S. A. "La
Educación". incautada por el Estado
en concepto de alquileres del ~OO
trimestre del corriente año a disposi
ción del Sr. Delegado de Hacien.da. por
un importe de 1.500 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo PGder se
halle que lo presente en esta Sucursal.
en la inteligencia de que es:.á¡¡ toma
das las precauciones oportunes para
Cie.e no se entregue el referido depó
silo sino a su legítimo dueño, quedan
<1a dicho reSeo"1.l.ardo siDo valor ni elec
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en el Bole.lín Oficial de esta provincia
y G....CETA DE MADBID. sin haberlo pre.
sentado. con arreglo e lo dispuesto en
el articulo 30 del Reglamento de 1!)
de Xoviembre de 1929.

Barcelona, 5 de Marzo de t934.-El
Delegado de Hacienda, Pablo de Un
~abeytin.

P-I02

para w-er y fallar el expediente de
I:ontrabamdo de tabaco, número 38 de
1934, irustruído contra Miguel Alomar.
habitante últimamente en "Son Gat".
de Pina (Algaida), ha acordado im
ponerle la multa de 300 pesetas,. equi
",a1eI1te al duplo del valor del género
liIprehendido.

Lo que se notifica por el presente
edicto, p<»r ser ignorado el P3t"adero
actual; previniéndole que de'Ditro del
plazo de quince· dias está obligado a
hacer efectiva en metálico dicha multa
¡er;; esta Secretaria, y de UD verificarlo
t;u1~irá la peiiá subsidiaria de arresto
o pd.·:;ión «>rreccional, que no J)()d.""á
ex~er de un año, a razón de 1m dia
de privación de libertad pOI' cada 5
p~tas de multa. señalada en el ar
tículo 29, en Sil relación CO'I1 el 55 de
la vi,genle ley de Contrabando y De
fraudación.

Al prop~ ti~po se le advierte que
:le no cor,¡,[orroarse con el fallo refe
~ido puede alzarse del mismo ante
d Tribunal Conten.ciosoailministratiyo
jprovinciM por tratarse de multa in
1'error 2: 1.500 pese~ d~~::rv dcl plazv
'de tre3 meses, que empezarán a con
tarse desde el día siguiente al de la
publicadón del presente edicto.

Pdma. 5 de Marzo de 1934.-El Se
~.et.· ío de la Junta (ilegible).

P-127
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P--ll'

Habiéndose extra.iado un resguar·
do ~p-edido por esta Sucursal de la
Caja de Depósitos en 31 de ?lIaro de
1933, señalado eon los números 1.192
de entr~da y 54.i06 de registro, ca·
rrespondientes al constituido par don
Tomás Ferrcr Sust. Sub-A1ealde de
Masnou, Delegado de los bienes in~

cautados por el Estado a los Jesuitas,
a disposición del Ilmo. Sr. Delegado
de Hacienda, por un imp-ortc de 495
pesetas. se previene a la person-a en
cuyo poder se halle, que lo presente
en esta Sucursal, en la inteligencia d1~

que están tomadas las precaucion«}1
oportunas para que no se entregue U
referido depósito sino a su legítirt'r
dueño. quedando dicho resguardo sk
valor ni efecto transcurridos que se3C
dos meses desde la publicación de ei'
te anuncio en el Boletín Oficial de C(').
ta provincia y GACETA DE MADRlD, sU
haberlo presentado, con arreglo a le;
dispuesto en el articulo 30 del Regla·
menw de 19 de ~oviembrc de 1929.

Barc~lona, 5 de Marzo de 1934.-El
DeIesado de Hacienda. Publo de Un'
d-abeytia. '

P-1!3

de iutereses al 3 por 100, por !rimes.
tres vencidos de diez participacion6$
de la easa Lauria, 15, de valor 5.0GO
pesetss_ una, a disposieión del Ilmo. se
ñor Delegado de Haciend-a, por un
im.p()rte de 375 pesetas. se previen-e a.
la persona en cuyo poder se han~, que
IQ presente en esta Sucursal, en la in·
teligenda de que están tomadas las
preeanciones op<;rtunas para que no
se ~ntregue el referido d~pósito sino
a su legitimo dueño, quedando dicho
res!:,'Uardo sin ....alor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la
publicaciÓn de este anuncio cn el RQ~

letin Oficial de esta provincia y GA
C.,TA DE ~ÍADRJD, sin haberlo presenta·
do, con arreglo a lodispu~sto en el
articulo 30 del Re.glamenb d~ 19 de
N"o'l."'iembre de 192.9.

Barcelon:1,5 de :\brzo de 193·1. - El
Ddegado de H:::cíenda, Pablo de Un
d?Deyt;B.

Habiéndose extra,-iado un resóu1ll'
do expedido por esta Sucursal de la
C~a de Depósitos en 14 de Junio de
1932 señalado con los uúmeros 1.325
de e'ntrada y 54.102 de registro, eo
rrespondiente 'B.1 (;onstituido por don
Tomás Ferrer Sust, Alealde del Ayun
tamienao de ~1$nou, Delegado Admi
nistrador de I(JS bienes del Estado, por
incautación de las propi-edadcs de lo!.
Jesuitas, a disposición del Ilmo .. señor
Dele:;ado de Hacienda, por un Impor..
te de 3íO pesetas, se tlreviene a la per·
sona en cnyo pod;.... se halle, qU,e le.
presente en esta Sucursal, en la u\w.
ligenda de que están tomadas las p~e<
cauciones oportunus par~ 9"ue ~o SI
ent=-egu.e el referido dCpOSlt-O smo (
su legitimo dueño, qu~d:-::ldo dichl!
rasguardo sin "s!m' ni e;6::.to transcu~
rrillos que see.n dos meses ces<\e 1&
puhIícadón de este -anuncio en el RIJoo
[Qtin Oficial de esta provinc;a y GA
e;'.'- nÉ ?>1ACR'D, ,:n h~lb;:·do !Ji, :;(':'1t;).
do. ~on arre;;lo a lo di,m: ro ·;( -. '.q et
artkulo 30 del R(':.::h'~·r,:c;llc: C:: :.; ;N
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R~bi€ndose e:xtraviado un resguar
do expedido ·por esta SucursaI de la
Cs}a de De:¡>Ósiros en 11 de Julio de
1933, señalado 4;on los números 2.605
de entrada y 54.850 de registro, ca
rrespondiente al -constituido por don
Pablo Figueras Farnés. Tesorero del
Fomento de Cultura, en concepto de
intereses al 3 ,por 100, por trimestres
veDC;~, de die:!: participaci.ones d~

la casa Lamia, 15, de valor 5.000 pese
tasnna, a disposkión del Ilmo. sefíor
DeJegad{) de Hacienda, por un impor~

te de 375 pesestas, se ,previene a la
persona en <cuyo 'Poder se halle, que
lo presente en esta Sucursal. en la in
teH~ncia de que están toma{las las
:o=eeauciones oportunas para que no
Se entregue el referido dep6sito sill'O
:l SI.: legítímo dIreño, quedando dk:ho
resguardo sin valor ni efecto transo
curridos que sean dos meses desde la
publicación de este anuncio en el Bo~

letín Oficial de esta provincia y GA
CETA DE M..UJRID, sin haberlo presenta
do, ron arreglo a 10 dispuesto en el
artículo 30 del Reglamento de 19 de
Noviembre de 1934.

Barcelona, 5 d2 l\!a;z~ de 1934.-EI
Delegado de Hacienda, Pablo de Un
d'aheytia.

Habiéndo.w extraviado un resgU'ar~
do expedido por esta Sucursal de la
Caia de Depósitos en 9 de Octuhre de
1933, señalado con los números 3.178
de entrada y 55.182 de regIstro, co
rrespondiente .ll!. constituido por don
Pablo Flgueras Farnés.. en concepto
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arreglo a 10 dIspuesto t'!Il el arti-culo 30
del Reglamento de 19 de Noviembre
de 1929.

Barcelona, 5 de Marro de 1934.-El
Delegad-o de Hacienda, Pablo de Un
d-sbe:rtia.

Habiéndose extraviad{) un resguar·
do eX'])edido p.or esta Sucursal de !a
Caja de Depósitos ~n 12 ,de Abril de
1933, señ:ilado con IosnÚlneros 776
de entradJ. y 55.512 de registro, ca'
rrespondiente al constituido por don
PaMo Figueras y Farnés, Tesorero del
Fomento de Cultura, en conccptG de
intereses al 3 :por 10Q por trimestres
vencidos de diez particiopadones de
la casa Lauria. 15, de V'3lor 5.000 pe
setas una, a disposidón del Ilmo. se
ñor Delegado de Hacienda, por un
importe de 3i5 pesetas, se previene a
la persona en cuyo poder se halle, que
10 presente en esta Sucursal, en la in'
teligencia de que están tomadas las
pTecauciones oportunas para que no
se entregue el referido <l.epósito sino
a su legítimo dueño, quedando dkho
resguardo sin valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses desde la
publicación de este anuncio en el Bo
letín. Oficial de esta provincia y GA
CETA DE MADRID, sin haberlo presenta
00, con arreglo '3; lo dispuesto en el
~rti-culo 30 del Ret'1amento de 19 de
Noviembre de 1929.

Barcelona, 5 de l\!arzo de 1934. - El
Delegado de Hacienda, Pablo de Un
(hrhe)"tia.

!Iabifndose extr2vio::b U~ rCSt,"'\.-.g"
(;0 expedido p(}r esta Sucür~al de la
Caja de Depósitos en 25 de Octubre de
1933, señalado con los números 96 de
entrada y 55.128 de registre. corres
pondientes al cC'nstituíd{) p<lr D. PabICt
Figueras, a disposición del Ilmo..!eñor
Delegado de Ha:::ienda, p')r un importe
de 375 pesetas, se previene a la pa
sona en cuyo IJ'O{l.er se halle. que- lo
nrese:ntc en (.sta Sucursa!. en la inteli
gencia de que están tomadas 'las pre
caudones op:'H1nnas para que no se
po.tregue el referido depósito sino a su
1-- ~itimo dueño, quedando d~~o res
.~ .Ardo sin valor ni efecto tran.~c:uT.i
Ú..,s que sean dos meses desde la p~
blicaci6u de este anuncio en el Bol~

Un Oficial de la provincia y GAcETA.
Q~ YAnRID, sin haberlo p-resenlMo. con

Habiéndose extr:<viado un resguar
do expedirlo por esta Sucursal .de la
4'..aJa de Dep¡Ísitos en 25 <le OctuJJre
rle 1933. 'Señalado con los nülUeros
2..541 de entr:ldo y ~.717 de registro,
correspondientes al constituido po:"
D. Pablo Figueras, Tesorero del Fo
mento de Cultura, en concepto de in
tereses al 3 ·por 100 por trimestres ven
cidos de 10 participaciones de la ca
sa -de la ealle de Lauria, número 15,
a disposición del Dmo. Sr. Delegado
de Hacienda, por un importe de 375
pesetas, se previene a la persona en
CU}·o poder 'Se halle que lo presente
en esta Sucursal, en la inteliGencia de
nue están tomadas las pre¡;auciones
oportunas para q·ue no se eI!tregue el
:;eferido depósito sino a 'Su legitimo
dueño, quedando dicho rl:'Sguardo si:1ll
"V:~lor ni efecto transcurridos que sean
dos meses d~e la publicac:ón de este
~mundo en el Boletín Oficial de esm
provincia y GACETA DE MADRID, sin ha
berlo presectado, !COI)¡ arreglo a lo dis
puesto en el articulo 30 del R~l.a·mcn

tode 19 de Noviembre de 1929.
. Barcelona. 5 de Marzo de 1934.-El
Delegado - de H~cienda, Pablo de Un
dabeytia.
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:Caja de ;Depósitos en 6 de Jülio 4e I
;19'3:2, señalado con los números 1.513
"de entrada y 54.215 oe regi$-tro, co
rrespondientes al constituido por'don
Pablo Figueras y Farnés. Tesorero dd
Fomento de Cultura. en concepto -de
ln.tereses al 3 por lOO por trime.;ti"cs
,,""eneidos de 10 acciones ~ la -casa
Lauria, número 15, valor 5.000 pesetas,
la <1isposidón del nmo. Sr. Delegado
ce Hacienda, por un importe de 375
pesetas, se previene a la persona en
cayo poder se halle que lo presCOi"e en
es.ta Sacursal, en la inteligencia de q',}e
eS""..ál1l tOllltl-illl.s las precauciones opor
tunas para que no Se entregue ci re
ferido depósito sino a su legitimo due
no, qued.::ndo sbJ. valor ni efecto irans
.curridos que sean dos meses desde la.
¡publicación de este an.uncio en el Bo
let.ín OficiO}, de esta provincia y GA
t:ETA bE ~hDRm, sin h.::berlo Im~-sent:a
'do, con urreglo a lo dis-pLles!o en -el
.art~culo 30 del Reglamento de í9 de
N'oviemb:-e de 1929.

Bal'Celcn:l., 5 d~ :\Ian,:¡ de 193",-El
Delegado de Haeienda, Pablo de Un~
.jaterLia. ~

P-I0S
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.' Barcelona. 5 de Ma.r2o de 1934.-El
Delegado de Haciend~ Pablo de Un·
dllbeytia. ..

Habiéndose extraviado un resgu3r
'do expedido por esta Sucursal de la
Caja de Depósitos en 23 de JuniJ> de
1932. señalado <con }o.s números 1.421
de entrada y 54.164 de registro, co
rrespondiente al constituido por don
Tomás Ferrer Sust, Akalde -de :Mas
nou, Administrador Delegado de los
bienes incautados por el Est~do, pro
piedad de los Jesuitas, a disposición
del Ilmo. Sr. Delegado -de Hacienda,
por un irollorte de 42~ pesetas, se
previene a la persona en cu~-o poder
se halle, que. lo presente en esta Su
cursal. en la tnteligencia de que es
tán tomadas las Jl~cauciones oportu
nas para que no se entregue el referi
do depósito sino a su legitimo dueño,
quadando dicho resg'Jardo sin valor ni
efecto transcurridos que sean dos me
ses d~sde la publicación de este anun~

cio en el Boletín Oficial de esta. pro
vincia y GACETA DE I1.hDRID. sin haber
lo presentado, con arreglo a 1<1 dis
puesto en el articulo 30 del Reglamen
to de 19 de Noviembre de 1929.

Barcelona, 5 de Marzo de 1934.-El
Delepado de Hadenda, Pab!o de Un
dabE'ytia.
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H2lliéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Sucursal de la
Caj~ de Depósitos en 18 de Octubre de
1932, sefiala<lo con los números 2.4í6
de enlrada y 54.66S d~ registro, ro
rre<;pondientes al constituido por el
Sr. Alcalde de M,anresa, representante
del P~tronato de incautación y :\dmi
nistraeión de los bienes de 13 Com
pañia de Jesús, ~ disposición del, ilus
trísimo Sr. De!e.!:\,ado de H:lcicnd:l, por
un importe de 258 pe~tas, ~e previe
ne a la persona en cuyo poder se ha
lle. que lo prescnte en esta Sucursal,
en 1::1 intdigenci:l. de que están toma~

liBO¡ IfL<; precauciones oportunas p-,l.ra
~Ge no se cntre!<ue el referi do depó
sito .~bo a su legitimo dueño, que
dflnd) dicho resguardo sin valor ni
ef('Cto transcurridos que sean dos me
Ses d~sde ia nuhlicación de este :mun
cio en el Boletín Oficial de esta pro
,"inr:';;] y GACr:T.\ nE ~L'nRf!). si;¡ heberlo
prl'~('nt:lCl(l. con :;rre;:do a 10 dispuesta
t'n cl1'lrtículo 30 del Re;lt!me~"¡to de 19
de XoYiembre de 1929.

P~rc!'¡OM, 5 de M2.rzo de 1934.-El
R'l~'<::l!¡o de H:lriend~, Pablo de Un
eh! i;~' :\' ti~.
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H~hi::Ilc1()se cxtr':.r\"Í::t<Io nn res¡mar
do e::pedido por esta Sucm"sal de la
Cain ,de Depósitos en 25 de Enero de
19~3. scfia!ado CúD los números 144
de entrada y 55.157 de registro, co
rrespondientes al constituido por el
Sr. Alcalde de Manresa, representante
del PatroJt::ito de ineaulación y Admi
ni~tración de los bienes de la Com
p3iif:l. de Jesús, a disposición del Bus
!;-Í<;imo Sr. De!egado de Haeienda, por.
:" i:nporte de 198 pesetas. se previene
" !1 persona en cuyo poder $e~
r:'l~ lo presente en esta~ eu

la inteligenda de que están tomadas
las precatlCiones opOrtunas para que
no se entr~9Ie el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando
dicho :resguardo sin valor ni efecto
trimscurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anunci'O en
el Boletin Oficial de esta provincia y
G.~CETA DE MADRID, sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el
artí'Culo 30 del Reglamento de 19 de
Noviembre de 1929. ..

Barcelona, 5 de Marzo de 1934.-El
Delegado de Hacienda. Pablo de Un·
odabeytia.
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DELEGACION DE HACIENDA DE L.A.
PROVINCIA DE SEVILLA

SECRETARÍA DE .rU~'"TAS ADMINISTRATIVA.S

Sentencifl. del Tribunal Económico
Administrativo Central.

Hago saber: P()r medio de la pre
sente a D. Joaquín Jir.lénez Lo~no.
úomj,dli.ado últimamente en Mál-aga.
calle Martinez Coon,pos. número 2, y
hoy de ignorado paradero, que el Tri·
bunal Económi'Co-Administrativo Ceo
tratI. en sesión celebra.da el día 9 del
mes en (:urso. ha acordado confirmar
en toda'S sus partes el acuerdo dicta
do por la Junta Administrativa de es
ta Delega.ción de Hacienda. en el ex
pediente número 2(}/931. cuyo acuer
do es como sigue:

Visto el recurso de alzada formula
do por D. Joaquín JÍIlUénez Lozano,
contra la resolueión dictada por la
Junta Administrativa de Sevilla, en el
expediente que se 'le siguió por su~

puesta importación clandestina de im
permeables:

Resultand<l qce el día 14 de Mar
zo de 1931. las fuerzas de Carabineros
de la Comandancia de Se"illa se in
cautaron en el Hotel San Fernando,
de di'cha eapita,l. de 21 im;perrI:eables
de cuero para ~hallero y seiior:a~ los
cuales no llevaban marchauno oe adeu
do ni comercial, ni marca de fábrka,
ni nada quepudier.a acreditar su pro";
cedencia, y de 2A60 lapiceros de mar
ca extranjera, géneros <fue poseía pa
ra SI: yeota D. José Cal1dH González,
quien manifestó a los Carabineros que
los impermeables y los lapiceros pe,
tcnec:an a D. Joaquín Jimlne:~ Loza·
no. de quien él era empleado y que
nada podía manifestar-, por ignorar10.
respecto a la fa'lta de marchamos y
marea de fábrica de los impermea
bles. y añadió que ,los imperme~ble:5

los había adquirido su príncipal en
Lo. Linea de la Concepción, de donde
los llevó a Algeciras en cü!npañls. del
declarante y <p¡e desde esta última
población los trajo él solo .a Sevilla:

Resultando que los géneros aprehen
didos fueron v~orados al cambio co
rrespondiente, en 2.048.74 pesetas.

Resultando. que reunida la Junta
Administrath'a de Sevilla en 16 de
Marzo de 1931. compareció ante elh
D. José Candil GonzMez, y manifestó
que era dependiente de D. Joaquin .
Jiménez Lozano, vecino de Málaga,
extremo que iusti:flcó con una tarj~ta

del citado Sr. Jiménez, en la que éste
le lTeConocia como tal llependiente y
que fué unida al ex'p~diente:

Resultando gue la Junta Adminis-

trativa acordó suspender el a<::to parq
que fuera citado D. Joaquín Ji-ménez
Lozano como dueño de los géneros
eprehendidos:

Resúltando que ·reunida nuevamen.
te tia Junta con asistencia de D. Joa·
quín Jiménez Lozano. éste. lpa.ra justi"l
ficar la procedencia de los Je.pi<ceros e
Impermeables, presenló dos factu::-as
de otros tantos cO!l'Ilerciantes estable·
cidos en La Linea, correspondientes
a 91 gruesas de lapiceros, a cinco me·
tros de estambre y a 50 im.perm~a"

Mes. sin que en las mencionadas fue"
turas se especifique ni añ,a-da. detal!e
alguno acerca de 13 procedencia de
los géneros y pago de Jos derechos
de calidad y cc,lor de los impermca~·

bIes para poder identificados con !o~
a,prehenldido.s, circunstancias éstus qu~'
el Sr. Jiménez no justificó, no obstan~

te haberle cOJ1~edido la Junta un pJa!;l
zo paro que demostrara la proccdeil~.

cia de !os génceros. ca~o de ser na",
cional o el haberse satisfecho los d~"
rechos en el supuesto que ft,era ex"
tranjero:

Resultand'ú que la Junta Admin ~<;..
trotiva acordó por un~lnimi,da-d e ·.é
los hechos que se perseguían con_ ¡..
tuí3n una falta de defraudadón , :,ti
la que concurria la circunstanci~ ah:"
nuante del caso 4.0 del articulo 16 ~'e
la vigente ley de Contrabanrlo y ~·;c..
Íi'audaeión, f:Jtu de la que era .. ~,('.;

ponsahle en conc"epto de autor ,';.:1
Joaquín Jiménez ~ozar!o. al q u e ~n
su consecuenda i:npu~o la multa 'ie
5.244,í5 pesetas, por la tenencia "~

los impermeables, abS':tlviéndole I~;;r.

la de les lapiceros. po!" estar exenj1Js
de todo requisito para su circuIacl(',!f
con arreglo a lo dis-puesto en el ~: ,'
tienlo 376 de las yigcntes Ordenan:-,:$
d~ Aduanas:

:Resultando que con fecha 17 .l.~

Abril de 1931. fué notifiead'O el :,¡:,~<::

do acuf'rd.';) a D. Joaquín Jiménez :~r¡J,.
zano, quj~n. en escrito Que tUYO (;¡¡
trada en este Tribunal <:l 6 de i\<.¡..
yo siguiente, interpuso recurso de a!~

zada contra el aCI:erdo de la Jt' '~~i
Administrativa de Sevilla,:

Resultando que el a.ludido e::;cnro
aparece dirigido, po.r error. al PresiL
dent~ del Tribunal Central de 10 Ccn
tencbso-A.dminislrati\v, al Q1.::~e L;G
remitido el pli.ego certificactó), eUY09
matasc1I9s son de fecI ....~ y G d~ )1:>.'
yo de 1931:

Resultando qt:c el S,. Jiménez Lo
zano se limita en el recurso ? ~olici:'
tar la revoeación del acu:-"·:,-) de l~

Junta Administrativa. sin ap"yar tal
petición en razonamiento ni ¡;rueh~

alguna.
Vista.s 19s disposidoDcs de a,1ic~"

ción: -
Considerando que por trat:.~·:;C de

una fa!ta de defraudación y e:...{;eder.
de 3.000 pesetas la penalidad impucS+l
ta. por la Junta Administrativa, ca..
IT{)spondc a este Tribunal la resolu,;
ción del recurs'O deducido por don
J()aquin Jiménez Loz~no, en vi:-tud
de las normas de competencia e ;tp.~

blecidas en el articulo 43 del Vig(¡l~~
Reglamento procesal. el cual recurs~)

aparece interpuesto dentro del p1a;.·.
reglamentario:

Oonsider:mdo que a tenor de l~
dispuesto en el caso 3.0 del articui
lO 8." en relación con el 11 de la vi,~
gente ley P~nal y procesal. en mat~-



_.---"'7'" ..

Gaceta de Madrid.-·Núm. 70

f'-119

11 Marzo 1934

P-100

menta con el que pI'OdllZcan tres gal
rias de captación que concurren en
punto donde se establece una ·arqu;ef
provista de qesaorenadoT y desagüe q
la que parte la tuberia de eonducoi' .
oon una longitud de 1.i10 metros has \
el depósito ·l"e-guJador. ~

La conducción en su tl"aza pasa 1JO~ "
las proximidades de la confluencia du
los caminos <lel oor,tijo de Oon Teodoro-'
y del de la Asomadilla, <:ontinuando pat
ialela a éste, se desvía deSJPués 'Para¡·
cruzar el arroyo de ·la Carrnbale~~~
apoyándose sobre una viga de hor.rn¡,
gón tlrmado. e inferiormeute el de ~
Rambla, hasta llegar al depósito situa~ .
do en las IJ)foximidades d1pu.tebl:o. S,

La tubería es de fund1icJIll, provisl.r
de .las neces~ rías ventos31" llaves d6
maniobras, etc, I

El depósito se 'Proyecta de secció~
cuadraoa con 3,75 metros -<loe luz, cú-r,
bierto con una losa de Lormigón y pro...;
visto de sus correspondientes cámara;
y llaves de m:miobras. aliviadero, etcéJ.
tera.

:'eyilla, 3 de Marzo de 1934.-EI In"
gel} ero Jefe de Aguas, I\afáel Je i.li
Escosura.

Ihbiéndose ~x!raviudo el r_·"·,.;Ll:li·~()

de depósito 34.236, de pesetas nomina-:
les SO.OUO, en ¡,¡tulos de la Deuda per.,'
petua al 4 po- 100 Interior, expedido
pOI' cst~ es:ut,lecilDicnto en 20 de Fe~'

brero de ls9~'. a favor <le D. Grc~oriG
Campuzano R¿jz. se anuncia al públicOl,
POI" primera ',ez, p3.ra que el qu:e s~¡'
crea con tIel'l~ ·ho a rce1am::n-, lu vcri.,
fique dentro dd nbw d,!: 'un mes, e
contnr oCide la fcdla {le 'Pulllicaciónl
del ·pr('<;('llte :l!lllncia en el ·periooicol
oficial "Gucd::! de ~Iudrjd" v dos dia-o ,
rios de esta c:li·ilui. sc.gún deternüna ~l~
artículo 41 <1e: fkp,:~rnl'nto vjg:.'nte de i
este Bunc:o. "'y!rlic:ldo que. t;·~~nscu- f

, elido dicho p::",W <;n rc('1:r:'1~('i(.n do'
tercero. ~,. '"' ,li!'" el ~·()!·:·l·,,";,\,·!,Lje-n[.

dU;Jlicado del ;'f"~!~:I3rdo, :Hn;!:m::o el
primitivo y <!t:NI:mdo <'i B:lllt'w ('xenla'
de toda l"esli::;'s:::!J;;~(l:,<l.

..•._~-

:Anexo único.-Página 197.\,,1'<

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

n.t.:!'i"CO DE ESPAxA

Habiéndose extra"iado un extrado·
de inscripción de una acción de este'
Ban~o ~.úm-eI":) 93.199, expedido po~
este establech!icnto en 3 de Octubre d.
1932, a favor tie D. Di.ego Rafael Rc-

I qu~na Cabrer;l, se anuncia al ¡público.
I pe:- primera vez, para que el que sé

1
, erea con derc,"ho a redaJIlar> lo verili~\

"qUe dentrQ dc; pl:i7.JO de un roes, a ccm,,:.I tar desde la fecha de :publicación <l eI;

I
prcs'mte anundo en el periódico ofid¡i.
"G<u:cla de :\lad-rid" y dos diarios (~
es!a capital, s~gün d::tennina el artíO~;

, lo 41 dcl Rq: :amento vigente de ~,.)t'
Ba'rlco, ad\'irt~l'ndo que, transcul"rí]al'
dicho plazo S:ll reclamaciún de t~;"cd..~·

se expedirá el cOrI'esllOndiente "lupIi~,
cado del ~x.tr::cto, anulan<l'O el primili-'
vo y quedando el Ban<'o exento (h: toda;
responsabilid3. :1. I

Madrid, 9 ú :.\f:m:o dc 1934.-EI Yi~
cesHTelar'io, J'.Iaquín Alc3raz,
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE TOLEDO

Administración de Propiedades y Con
tribución territorial.

Tramitándose por la Administración
de Propiedades y Contribución territo-.
rial de la provincia de Toledo, expe
mente de investigación sobre la finca
urbana. s!ta en el pueblo de Consue
gra (Toledo) y su calle de Sectorio,
número 8, con una superficie de 753,09
metrcs C~&d:"3dcs" que linda: por la
derecha entrando, casa de Dionisio Na
....as Gómez, e izquierda y espalda, con
b/)dega de Jeroncio Merino, y en cum
piimiento de lo establecido en el ar
ticulo 22 del Reglamento para el ejer
cicio de la acción investigadora de 1.5
de Ahril de 1902, por el presente edic
to se pone de manifiesto el expediente,
por término de diez días. a las perso
nas. Corporadones o entidades a quie
nes pueda afectar la investigación,
para que en dicho plazo puedan ale
gar cuanto a su derecho crean conve
niente.

Toledo, 5 de Marzo de 1931.-El Ad
ministrador de Propiedades y Contribu
6ón territorial, Antonio Rodriguez.
\'Isto hueno: el Del<:gado de Hacienda
(ilegible) .

JEFATURA. DE AGUAS

La Ilma. Dirección ger::-ral <le Ouras
Eidníulic:ls, PO;" n"len de 16 de Sep
tiembre último, se ha ser\'id'Q aprobar,
:.:os efectos Ú~ la informaeión púbiica
e; ;)' ::eeto de conducción (k aguas Fa
ra abastecimiento de So!anilla, anejo
de Alcaraz (Albacete), que se construi
rá. con subvención del Estado.

LO qti'~ se hace lllilJli{;o para qur-, en
el plazo de quince di3s naturales, a con
tar de la fl,.'(;ha de la publicación de
c~te anunciú. $.e presenten en las ofici
nas de la Dekgu.ción de los Servidos
Hidr;;'ulicos ¿el GuadalquiYir (Jefatu;"~

de Aguas), sito en SC\'illa, Reyes Ca:("¡
lieos, número ~.), o en el Ayuntamien",
de AJcaraz. las n.'('lamaciones que se es
tim~n oportunas. El proyecto c:>lará de
l1I:lnifiesto en la mcncioTIada Jefatura
de :\guas, d<mde podrá ser examinado
por cuantos lo soliciten, dUi"ante úl pla.
7.0 fijado de quL..::c dias, en las horas
de oficínas.

Nota extracto del proyecto.

Las aguas con que se ha de acnstecer
el vecindario de Solanitla son ias que
emcrgen del ma';,antial fuente de ls
Pellejera, que aflora en 'la ladera de un
monte al Noroeste de la población.

El caudal de la citada fuente se au-

DELhu_.\l.:lON DE LOS SE3.'VICIOS
HlDRAULlCOS DEL GUADALQ1JIYIR

DE MADRID. Y habiendo presentado en
esta Delegación D. Estt!ban Martinez la
baja como tal Habilitado, se ,publica
en la GACETA DE MAoRIDeste anuncio
uficialpara oonocimienlo de los inte
resados, y que éstos puedan formular

l
· sus reclamaciones en esta Delegación

de Hacienda de Soria en el término
1

1
de tres meses, a partir de la inser.ci6n
de este a.nuneio.

I So.ria, '1 de lMarzo de 1934.--'El De·
1 legado de Hacienda. Ramón Sopraniz.

P-99
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En el Real decreto de 14 de 5('D
tiemb!"e de 1925. refiriéndose a las
fianzas que han de constitu'ir los Habi·
litados de Clases pasivas, dispone, en
su articuJ.o 6.°, que "las expresada:;
fianzas serán devueltas cuanoo, al ce
sar en el des.empeño de la profesión.
nú se formule reel'amadón alg-.ma den
t.ro de los tres meses siguientes a la
1)lIDUcación del anuncio en la GACETA.

DELEGACION DE HACIENDA
DE SORIA

iria de contra-bando y d.efraudación,
se incurre en falta de defraudae;(,;l
púr la circuladón ·de mercanda-s ex
tranjeras de licita importación S-i'D st':
lIos, marchamos, precintos e jUl>tifl
cantes de adeudo cuando esb~n l>uje
las a tales requjsit~s y por l3. tenen
cia material de dich'3s mercancia~
que carederan de ellos, salvo E'l S~
puesto de que justifi.cara. el pagV" ..de
los derechos correspondientes:

Comiderando que kls imperm~a

bIes de la propiedad del recurrente
Que le fueron aprehendidos en Sl'vi
Ha ai de.pendiente -de éste, S:'. (:ll.n
dil, caredan de sellos. m.archa.mo..<: y
precintos j~stific,mtes del adetidD, ni
se acreditó por el Sr. JiméncZ" el pe;.
go de los derechos correspondientes
de aquella .mercancía, y aunque con
la ap-ortacrón al expediente de una
fadura de un comerciante de La Li
nea, pretendió dcmostrar Ja prGC~'

dencia nacional de los imocrmeahle;:;,
es e\'i ,len te: que tal propósi~~ no se
ha 10~1'ado, puestl) quc la aludid3. fac·
tura no conti-ene dato a!guna que de
muestre o permltol (ledue;ir que Jos
impermeables aprehendidos en Sevi
lla <:orresp,cmdían al pedido a que se
refler~. por lo que la circvlacióll y
tenenda de los im1)ermeables en
eu-csti¿n. por no h-aber~e demostrado
su proced..mcia n:tcional y carecer de
Jos re::ruisitos que acredita"ran SIl adeu
do. constituye, d~da ]-a ya!o-r:lción de
lQ~ mis.mos. una falta de def!":1uda
ción deflni~a, en el caso 3.° del ar
tículo H.O de la ,-i~ente Le)' penal y
proC'csnl en m3.t~:"ia d.e Contrabando
y Defr:1udación y penada en el ::lr
tkulo 57 de dicho Cuerpo Je~al:

Considerando '"!ue Jos lápices no
cst2n comprendic;o<; entre 13s m~r

ennC'Íns sujetas .9. siL(nos de drl'u1a
.. ción, según se det<'rmina en el <'spí

tulo IX de las 'i~entes Orden;ll1""':{l,S
de Aduanas. .

EstC' Tribunal, en sesión del ola
de hr,:r. acuerda des-estim;lr el rCCl1r
so de D. Joaquín Jimér.ez L()zm'o y
<'onfirmar en todas sus partes el acuer
do de la Junta AciministraH';a contra
el rrue se interpmo. ~,Iadrid. 9 ¡fE' Fe·
frero de 1934.-F. )'fartin Oro?t'o.

Contra este fallo pl~ede reeurrir ano
te el Tribunal Contencioso·Adminis
tratiyo. en el término de tres meses,
a cr,ntar del dia sigl!iente a la fecha
de esta notificación. e ingresar la mul
ta de 5.2401.75 p.esetas en el plazo (fe
diez días, a contar de la misma fe
dr¡. en 1'3. Secretaria rle la Junta Ad
ministrotiv!l. de Sevilla.

Sevilla. 21 de Febrero de i934.-EI
Secretario de la Junt<1. Juan :\1. :\iar
tínez,-Yisto hueno: el De:r-garlo de
Hacienda, F,ancisco GÓmcz-Quintc:-o.

P-S7
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700.000.00
27.061,24:
16.190,86

12.500.00
251.000,00
107.125,14

P:2SETAS

109.400,06
22.606,35
ti6.165.70

3.~30.504.60

1.090.45

8.995,40
2 ..6-12.935.00

623.849,35
17~..115775

6.376,10
1.534.470,69

25.g.64,2Q
332.205,00

3.430.504,60
37.830,00

322.196,74
5i3.580,85
1.855,00

21.314,58
1.350,00

203.800,00
109....00.00

Total............. 7.256.440,00

PASIV{)

Pérdld{J$ Y. g6rlancÍaS:

Bala.nce gen~ral cerrndo al 31 de
Diciembre de 1933.

Madrid a 31 de Diciembre de 1933
El Secretario-Contador. Juliáll Bravo.
V.· B.O: el Presidente. Severinno Mar
tínez.

Beneftcios liquidos del
presente ejercicio.... ..• 241A90.4G

Total............. 7.266.440,00

Efectos en custodia .
Cuenta corriente .
Caia ........• ·.· io .

!:iobiHario de industria ..
Mobiliario de seITidú ~.

Mobiliario de escritorio.
In!IIluebles , .
IllStalaciones .
Máquinas de hielo .
Vz.:-ores decf>nsumo...••.
Semovientes ,..•..........••.
Mercaderías generales.•.••
Botellas y sifones .
Valores mobüiarios•..••..•
Fianzas y depósitos....•••
Clientes de provincias...
Acciones en cart-era...•..•
Acciones en depósito.•...

Las delegaciones se acro&ütarán en.
forma fehaciente.

Sólo. tlendrán d'll'rech:o de asistencia a
~a Junta los interesados que, con suje.
ción a 10 an!es expresado.. hayan 'J'eti..

t
rado su papeleta de a~enciapor to·
do el dia 28 de los corrientes, a cual
decto podrán obtenerla desde el pro..I ximo día 20. en las oficinas del mismo- .

I Gamité, calle Ce Carteo;, 692. bajos, en.

I
las horas hábiles de ofl.;..ina.

Barcelona, 2 -de Marzo de 1934.-Por
el Comité Liqaidador del Banco de CaI ta;luiía. - El President.e, Tomás Prat

1
:r·lars.al. .

X-1082

I
EL LAUREL DE BACO, S. A.

X-1075

Se ·oonvoc.a Q :los señores acreedores
del Banco de ea.ta:luña a la Junta gene
ral que reglamentariamente debe' cele
brarse todos los aiíos. de con!ormidad
con el pacto 6.0 del Convenio aprobado
en el expediente de suspcnsiém. de ¡¡a
gos de dicho Banco, la oeu.aI tendrá 'lu
gar el día 31 de ros cOI'Tientes. a las
once y media de 118. mañana. en el local
del Fomento del Trabajo Nacional,.
Avenióa Puerta del Angel, 4, al obieto
de rendir cuenms de la ·liquidación <lel
año 1933.

Se previene ~ Jos señor~ 3.creedorcs 1
que, conforme con lo prescri~o en. el El CO:1sejo de Ad:ninistr;;;';:'1'! de
citado pacto -del Convenio. sólo podnin I esta Socí~dnd. 3.' cur.Jplir con :.; pre
concurrir lQ.'J que, por si o )lO'\' doe'te.p- j ced~ntc p~hHc!!-d6n {ns diSposkbnes
ci6n, represe¡:ten crédItos. no i!lre":o- : lp.galcs vigeme:>, c.-OirrOca a Junb ge
;resl 25.000 peaetas. .. ~eral orc!ülnria de :Jccionistas, que se

CO:¡¡pA~IA ~n:NERO-METALURGICA

LOS GUINDOS i
j
. Banco de España.:

La .Junta geiJ:erm ordinaria, a pro-.I
puesta del Consejo de Administración, .
ha acordado reparli:- a los accionistas II
un divid:end() de 3 .por 100 por I<lS bene
fi<:i05 del ejercicio de 1:J33. El expresa
do dividendo, importante previa deduc
ción de impuestos, rpesetas 12,05, podrá ;
hacerse efectivo, a partir delldia 12 del 1
co:-rie'llte, en el Banco Sainz. Banco Es- I
pañol de Crédito, Banco Hispa¡no Ama- ! Capital .•..••. _-_ ..
ricano, Banco Alemán Transatlán!ico., Cuentas eorri~:ltes..•.••.•.
Banco de Vi2.caYQ, Casa Laxard Bro- Abo?a40s co~umidores.
thers &: C" y en la Caja de la Ccwq¡a- ACCJOnlS~ acreedores
ñía. e !le de A.tarcón. número 7. princi- I p.or aeclOnes en dep()..
palo oont:ra cupón número 21. I ~ .: _.._ .
M~drid a 9 de l\lar~ de 1934. - El ~Ixnstas acreedores..•

Presidente ¡ L de {)ri.:¡1. 'arws acreedores•..•.•.•••
. ' . . X-I077 Ohngaciones, emisión de

1925 •.•.__••.•••_..._•.__._.
Cupones. emisión de 1925.

COMITE LIQUIDADOR DEL BANCO Amortizaeión de obliga-
DE CAT_U.U~A ciones .

Fondo de I"eseI"Ya _ .

CONSEJ{} DE AD:3TINISTRACION DEr.
PATRJ.HOllilO DE LA REPUBLICA

Su'.;.aata de lotes de caza en El PanIo.
El primer diJ. hábil a ipsrtir de los

veinte de la publica{'iéltl d~ este anum
cio_ se eelebroril. en las ofki...'1l!.s otle este.
CoIÍsejo (Palacio Nacional) la subasta 1
para el arrioef'.do de los lotes de caza
del monte de El Pardo denominados El
Ag¡tila, El G01059. Angorrina. Somon
tes y Valpalomero,. ajustándose al plie
go dt condiciones que e:;.tará U~ Dla1l:i.
tiesto en las "~f2;ridas oficinas.

Madrid, 8 de Mano de 1934.-El Se
cretarío, J. 1 de P'laro..-.

de los cargos. de Secretario gaera.l e
lnspeeror gene-al Médico del <:.omité
Cen1ral de este benéfico Instituto.
. Las:ba5es de est<)S ron'CUrsos, ooncli·
cWlIeS Y !"eg!lisitos exigidos par'a tomar
parte en los mismos y demás circuns
tmlcias a ellos referentes estarán de
manifiesto en la oficina central de este
Cootite, c4\I1e de Sagasta. número 10.
!primero, de ias once a !las trece y de
las diez y ocho a. las veiJn.te horas. to-
dos los días laborables. .

El plazo de admisión de soliciludes
ternlina a las veinte horas tIcl día 31
de! 'C~riC!lte.

Madrid, 10 de Marzo- de 1934. - El
Presidente del Comité Central de la
Crnz Roja Española. Rie:mio Burguete.

X-IOS3

•JFNl'A DE OBRAS DEL PUERTO
DE CADIZ •

Madrid. 3·de lbr:zo de 19M.-El Vi
cesecretario, loaqum Alt'..araz. .

X-l.Q73

8ases para la ~o"isi6n por C012CllTSO
de lUlQ plaza de Ingeniero Q11Xíliar.,
lXIC4n!e en fa Dirección facnltativa.

1.& El solicitante habrá de pertene-
cer al Ct!erpo de In,genieros <!c Cami- 1
008, Canales y Pnertos o del personal I

que se halle en expoct:teim de ingreso I
en el mismo.

2." • El Ingeniero nombrada disfrnta- 1
ti a.."1ualmente el su'(ldu base que l~ co-_I
~pon<!a por 9U categoría en el Cucr- I
po y un complemento a este sueldo bas
ta 1.1. suma <k 14.000 pesetas entre a!lIJ

bos conceptos.
3_" Se acomp3ñarán a la :;olicitnd.

~lr: .:!ida al Sr. ~sidentede fu CoI'!>O
l"a<' :6::1, euan.tos documentos j TI Z gu e
.':)'p<' :-tllnos ':)a~ ac;-:)(iim'r sus méritos
.., srvicios.

F 1 igualdad de condício;-¡c:; :;era p:-e
¡er' do el Ingeniero que prestó o haya
1)rt~t~-do servicios en obras mari timas
"(ttr:iculo 32 del Reglamento vigente).

4." El CODCUl'::<I será resuelto 'PO" el
:Uhüsterio de Obras públicas, a ·p..o
~.sta del Ingeniero Director' de las
~'3~.

f.... El ,plazo doe pre::cntacUn de las
'prüposickmes será de veink días, a
":onlaT de la f«!OOa de publicación de
est~ anuncio en b «Gaceta de Madri:lr.

C&diz,8 de Ftobr~ro de 1934.-El m
gen1'~ro Director. Vicenk ,rmiiD.

X-tOn

Dirección faeuY..ativa.

CRUZ ROJA I:SPA~O;A

Comité CentraL

•..8 eonvoc.a.Yi concurso-opos;ción pa
-.,\ proveer una plaza de MMico de
'e <t'",¡-dia, interno, en el Hos¡..Hal Dis
.··'I!sario Central (San José y Santa
.-:'deia) )" concursos' para la 1~rovisi6n

BANCO DE ESPA&A

llcbi.éDdose extra.iado elresgual"lo
de d~ósito 963.136, de acciones de la
SocK:ead Anónima de Transportes La

.f:a",;tcllan;a. de pesetas 10..000. e::.ped:ido
:·0. ~ste estableoirnicIrtD .en 26 de ~p

. '.;,¡rore de 1921, ? favor de D. Dimaso
l..ill Mullido y <toiia :Rosa Monte de 18.
~m~. i:ndistin lameme, s.e Wlunda al
¡púb1ico• .por primera vez, <para que el
jqlIe ~e crea con del'CCho a rec1am..r, lo
v.e:;-iúque dentro del plazo de un mes a
ooontar desde la fecha de :publicación
del ;presente anuncio en el 'P"~riOili.eo
>ofici.'l.l "Gaceta de Madrid'" y do~ <lla
pos de esta capital. según de1clT_.tina el
articulo 41 ~..E>l Reglamcn1'O vígcBte de
>esle :San"". ,...lvirtiendo q¡¡e. tra"sI:urri
:do dicho plazo sin r.ccIsmación de ter
:cexo, se expedirá elcorre9POlldiente
.dntplicado del I'esgtlardo. anulando el
-nrin:itivo y ouooando el Banco ~enio

:de toca responsahilidad.
=\'[ad,~rl, 8 de ... - -" rle 1934.----,EI Vi

¡cesccrebrio, Joaquín Alcaraz.
X-10'i2
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JlJ.ZGADO DE PRIMERA IXSTA~CL\
NUMERO 3, DE !\IADRID

ArinaDO. Estos bienes~ sii10 !.as:<.i~'
en ~Xl pesetas.

Segundo lote. Un ed.i&io &ito en el
'l:érmi.>:.o de Renocal, 00 jurisdicción.
Arnedo, -d-e una superficie de 3.000 lDeil
tros, 79 mm., número 2. hooa; Norte.;
con el limite, Sur' de los ferrocarriles'
Clelaborra-Arnedillo; Sur, Y~a de las.
Tejeras; Este, Yasa pequeña y una y
otra cc-nrluyen c!)ü cl río Qd:lCO'S, Y
Oc.>te, teJTenos.ce1 ferrocarril cJ.éctrieo
en cuyo cdifi!.:io existe una fábrica de
elec1ricid:.:d que consta de das n:¡\'es coo'
los apal7.tos ne.-:e;arios .para l'wducir
energía. eléctrica, iIJ:5.crito al tomo 2111
del An;hivo, libro 44. folio 102, .l!Il""..a
nú.¡nero 401, Ñl:9CripciÓD primci'a dei
Rc5istro. Estos bi~e:; han si'':o msad«:
en 500.000 pesetas.

'';''Cl'Cl.'T lote. Los dc:-echos y ::cdones.
CJ"'F~ la Sociooad demandarla tiene en las
:-;iguiootcs concesi:ones P.tineras: l." "Mi
na Alma". término de Amoo~llo y Pr(!06
jano. 2.a "La Esnei'anza". 3," "Dos Her
manas". 4." uJ{;sefi·ia". 5_& "Tres AtnJ.
gas". 6.& "Salvauor". 7." ul){!"·IW,Sia o
Tr~s Antigos". 8.' "Kecesaria". 9.C.
"Ebdia"; éstL!s :.itas en término de Ar..
nedillo. n:,Hl sido tasadas cn 21.Cúil pe.
setas.

Para cuyo rerilale, qnc ler.:,' ,á lugar
¡joble y sillwltánearoent<: c:] í;;, ::i~\1;] Au
diencia de este Juzgado y en la del
de pr'.umcr.l il'lslan;::ia de _~mt~<). se: ba
señalad.o el día ::m de Abril prúxir'J,O, a
las doce de la mañana; pl'~viniénd(}~

Cf...e no se adnütirán posturas que na
cubran las' do:) terceras partes de la la
svción de {',ada uno de dichos lotes; que
para toma'!" parte 00 la suhasta deberán
los licita<hres qu.e lo inte.'"ltcn consigo
nar previamente; s:>vre la mesa dd Juz
gado o en el Estab!ecimiento destinado
al efecto, ellO POI" 100 de la can ~¡dad

porque sa:-e a subasta cadll uno de di·
mos lotes, sin cuyos rcquisit{)s no scn'¡.li
adnlitidos; que los autos y ia cel'1.ifka
ción del R~i.stro se hailan de rnan¡fi~
to en·la Secretaria <le este J:lzgauo; que
se entiende que todo Ii.cita.dor acepta
como ba3tant-e la tituJaciún, y que las
cernas o gravámenes anteriores. y los
prefercnl(s que existen a: crédito del
nctoT, continuaran suasist~ntes, ente:¡¡.
Cier?dose 'illC el remataD,te ros áceol~t~ y
queda scl-rogado en la resporrssbi.;idad
dc los mismos. sin destina·rse a !>'U ex
tinción el PI"ccio del rema-te; que si en
la subllsla rf'sultasen ígUllJ.es las do&
posturas, se a~iTá nueva li-cÍ'tación ("li

tre los dos remntantes. arrte este J:.J~~a

do, que (.s el que <:on<X'e de los autfJ'Sw
y se adjudicarán los hienes al postor
que ofrezca mayor precio, devolvicoo()
:1.1 otro el depósito que bubk'ra con-s:ti
tuíOO.

El pr~'l edicto se publicani en la
"Gaceta de Madrid·'.

Dado en Lo~roño a 7 de :Ma·rzo da
1334.-D. S. O., Jesús AIfcirán.-El
Juez. Sa:v;l,CDr Sánchez Terán. ~

X-IG31

X-1085

JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCL-\
DE LOGr..OÑO

Don Augusto Abclla Lema, Secreta
rio dei Juzgado de primera instancia
d<' Coreubioo.

Doy fe: Que en el pleito de ma:ror
cu:mtia segciü() en esJ..e J'uzgado por de
manda d~ D. Fcliciano y doña María
Do.io.res Lago Sánche'l, ,.e<:ino.s, respec
tivamente, d.e Ferrol y Cée, contra el
Mi!lisl.erio fusca1, sohre pr-esundón de
muerte de D, José Antonio Lago Sán
('.hez, se dictó ypu.blicó con fecha de
a:ye<r l2. s:l'Iltcntia cu:ra parte clislJ05iti
va dice:

"Fallo que debo deeb':lr' y declaro
nresur.·to muer-to ;), D. Jesé An!onio La
go Sinchez, mandan,1o que esta llec:a
ración. se ,pubiiqu'l: en les pC'riódicos ofi
da1es a los efeclos 1Ii-c! articuio E2 del
Código civil.

1'...<iÍ, por esta mi sentencia, de.'inili
V~ilente juzgando, con mi asesor. lo
proomndo, mando y Íirmo.-Pedro Coi
r~.jas.-FnlIY"..isco Lcis Pose."

y para insertar en la "Gaceta de
}!:::d..-id"", expido el presente en COL"CU
bión a 20 de Febrero de l!134.-El Se
cre!:lrio, Au~sto Abcl!a.

!>oo Salvs'(:.or Si.nc!lcz Terán, Juez
de l)á.n.J.~ra instancia de <:sta ciudad,

llago saber: Qne en este J.uzgado se
s¡g~'U .autOlS ejeeuti-v<:lIS a instancia de.l
Banco Utr(,ujo Vascongado !de Logro
ño, represmtado por el Proeurador don
:Florencio Ballligera, contr~ S. A. Car
bones de Prejano, sobre pago de pese
bs 1.186 oon n:ueve céntimos; en 00
YQS autds y norpr()"fidencia de esta fe
ch~ se ha acordado saca'r. a la venta en
}lUblica subasta ,por primera ~z, tér
mino de veinte dias, y precio en que han
sido ta!sa<los ·los bienes e;nlJargados a la
Sociedad demand:l'da, que serán subas
tados en tres lotes poc separa<lo cada
l."Dfi de ellos, y cuyos bi.\ffie~ son }().S si
guientes:

Primer lote. Una na de Q,60 de an
cho, 4.000 metroi de longitud. coa tra
vie~ de hierro, red de -..i.as y cambios
de las dos estacio~ de término, 19
sueltas y 393 traviesas de hierro. de
aprov-e<::bmnien:to privado, partkuIar y
exc.lnsivamen1e de la Sociedad Cu'oo
n~ de Prejano, qne DO presta ningún
servicio público como feITQ~m-ril, y sir
ve única y exclnsiTamente para. el arras
tre de c:vrbóo y material de enloce del
l'em:x:arril de Calahorra-Arnedillo, con
C'I 't"\l'C no tiene comunicación ni enla
ce. radica en las juri.~diociones de Ar
lii:'lO y Prejano. y miele 60 centim(>tros
de anelw y cuatro kilómetros de longi
tud, COn traviesas de hierro, red de vías
y camb:os de las dos estacioll0S <te W1
:n:i'no. \"Ías &leLtas y 393 traTi~s de En virlud de io ", ~¡:t!ado ~:1 r:-,,',:
hien'o como se dice Ollterionnente."Una. at:ncia dictad3 con c-sla fecha p:::r el
lll'cCClotora con motor de gaosolina, de • sc50r Jaez de pri;nl:;':. ínstancja llLimt.....
eIlafro cilindros, de 80 HP.. en buen 1 ro 3, ce esta c:lpi!u], tn 1us 2.:io:,> de
estado, y otra locomolorll con m.otor P¡-octJirnienlo sumario dd ar¡;c-u!o J:n
de ga~olir:,a, de 80 HJ:'., incompleta. I de la !o=y Hipüt9Carja, seguidn,; &. ii'1~
!.3. pr::;¡:::ra ::.': C¡;CUt:rl:r.·¡~¡¡ ia mina y j Utncia de la Sociedad ÜW!H:r;¡UVa o:~
1::. ctr'~ en U!l ¡;difkio ~2C¡·LO. sU? ea Crédilo E: 1:..Jg2.1" E:;!);¡¡:'o;, 0.;";:1:1"", l..J:l ~

¡-de Febrero orle l!134.-El Sec.retario
1judid.), Juan Bru,;;"_ x-

JUZG.ADO DE PRIl'..m;a INSTANCIA
DE CüRCUBION

JUZQ4.00 DE PRIMER.<\. L~STANCU
NUMERO 16. DE BARCELONA

celebrará -el día 26 dei corrien~e. :l
]as tres de su tarde. en su domicilio
social, p.1aza de la )loncloa,. 6.

Al propio tiempo se ~e sab<.;r por
el presente anuncio a los tenedorP.S
-e.e ob:igadoJles de esta Sociedad,
emisión de 1925, que el sorteo onU
nario de amortización correspondien
te a los b~n.eficios -de lS33,. tendrá lu
gar en el salón de actos de la misma,
plaza: ,de la Mon·c:(l.3.., (),. y ante nn ¡

Notario de esta capital, el dia 28 del
mes acttm1. a las (mee de la mañana.

De igus:} modo se !>...l!ce CCDOCCr- a
los obligacionistas de d~hll Sociedad I
(j"ue, a partir del día 2 -del próximo
mes de Abril, se p~gará en la Caja de
la S<Jcied'ad e; cupón númeF'O 9 de Te- I
!pcli ;]~s obligaci(JI}es.. I

C\l2drid. 10 de ~f:;,TZO de 1934.-E
Sccr::t;:¡:-io, Jullán Bravo.

X-1678 1

,En el Juzgadl) de primera insta.!lcia
numero 16, pende juicio universal de
quiebra de D. Buena.cntura Barba Fe
rré, en CUyos méritos han sido nombra
des en Junta de ecreec!ores. síndico
primero de dicha Guiebra, D. Jaime
Csmpmany Coi'tinas, Con domicilio co
m~cial en la ronda de San Pedro, nú
me.o 64, bajos. y sindico terc~ro. don
Buenaventura Majó Sabaf.és. con domi
cilio comercial en ia catle de Cerdeña,
número lil, tienda, los cuales han acep
tado el cargo y se hal1an en posesión
del misn;o, hallándose vacante ~l cargo
de s_OdIei) segundo, por no haberlo
;aceptado D. Marcelino Vendrell Sadur
ni, q tle ft:é elegido para el mismo.
, Lo que se hace público por me<:lio
del pl"esente edicto, pr.eyiIliéndose a las
ignoradas personas que tuvieren aJao
correspondiente al quebrado, deben ha
cer úntrega de ello a los expresados
sindi..-os pri,-nero y tercere, bajo' los
apercibimientos legales.

Barcelona, 28 de Febrero de 1934.
El Secretuio judicial, Juan Brusés.

x-

JUZGADO DE PRIMERA, I~STA~CIA
!l<UMERO 1~, DE BARCELONA

En el Juzgaao de plimera ins~Xlcla
núm~ro 16, se sigue juicio universal de
-quÍebra de D. Buenaventura Barba Fe
Tré, y por providencia de 25 del ac
tual, se ha señaIado el término de trein
ta días que, a contar de hoy;flnaI'".t el
día 3 de Abril próx.i.nJ.o., a fin de que
Jo~ acreedores presenten .a 1n sindi
catura de la qWaJra los Ululos justi
ficativos de sus eréditos.

y se convoca, por medio del presen
te edicto, a dichos acreedores de la
<rUiehra a Junta general para el exa
men y reconocimiento de los créditos,
que se celebrará en la Sala audiencia
del Tribunal industrial, sito en el Pa
lacio de Justicia, el día 18 de Abril piÓ
:dmo y bora de las dieciséis, en cnya
Ju:üa gl'neral se proc{'derá asimismo
a la elecccién de síndico segundo, va
cante por renuncia de D. Mnrcelino
VendreIl Sa<:~rni.

y para que sirva de eítaci<Ín en fol:'
ma a lo~ acreedores de tlicllu f/l.ictra.
exl)ido l:1 ;prC3cnte en Barcelon.::. a 28

,
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X-1084

x-ton

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.>:
Paseo de San Vicente, 20.

-------- --------

Don Cayetano Ft'¡¡pe Trillo Rodr~"
guez, Se::retario d:.-l Juzgado de priP.1~
ra inst<!ncia dei p:Jrli<to de ~cgrdra.

p¡'oviocia iGe La Conl;ia. . .'
Certifico: Que en el cx<:>edler.te :;us"

truído en este Juzga<lo. SODre la decla..
ración de ausencia de José Garcia Hom.:'
bre, ~e dictó con esta fecha el auto cuya;
parle <lispositiY3 dice así:

"Su señoría, -de acuer'Clo con su :J.sesor.
Letrado D. Juli<i.n :Manuel :\!agariños
Negreira, por al1tc mi Secretario, dij(H

Que debía de -declarar y aedara 181
ausen<:ia de José Garda Ho~nbl'e, es.po..
so de ~raria Man:.lela ~ieto, sin segun
do apeJl:i!do, cuya dec.1aración surtir4
todos los efi..'eto:i le~a'les despucs de
transcurri<lo5 seis meses, canta,dos des..
de su publicación en la "Gaceta de Ma~
drid" y "Boletin Ofic;3.1" de la provm.o
cia.

Así, por este auio lo dispuso y firma el
SI'. D. Jesús F-ernán¿ez Fe-rreiro, Jue~
de tlrmrera ín:s·tancia acciden.tal del Pa.I;ll
tidQ, de acu€rldQ con su Aseso);" Letrad(¡
D. Julián Manuel ~~adños l\eg~}
de que yo, SecretariO, doy fe.-J~
Fernández.-Juiián :'.1. Magari.'io:;.-An"
te mi, Cayetano F. Trillo."

y para su inSerción en la "Gacet¡(
de Madrid", expido y firmo el pre~
en Kegreira a 26 de Diciembre de 1933.
P. S., Alfonso Garcla.

JUZGADO DE PRI~:iERA INSTANC~
DE NEG;.EIRA

Primera. Servirá de tipo para la SII....
basta. del pr~ero de los cr~ditoshipa;.:
tecanos resenados, la cantidad de pe-!'
setas 66.000, y para el segundo, la d~
39.843,50 pesetas. sumas (':onvenidas. pOl1
las partes en la escritura de constitu.;j
ción de hipoteca.

segunda. No se 2d.,nitirá postura al...
gunaque sea inferior a los expresados
tivos.

Tercera. Para tomar parte en el re~

mate, deberán los licitadores consign~
previamente en la mesa del Juzgado ~
en el establedmíento público destinado:
al efecto,. ellO po-!" 103 en .efectivo d~
las referIdas cantidades fijadas como'
t~~ .6

-Cuarta. Podrá hacerse el roJmale á
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Los titnlos. de propiedad,
suplidos por certifi~ción del Regis.~

tro, se hallarán de manifiesto en la S~..
cretaria, entenclit:.!ldoS2 que todo JiCH
tador acepta como bastante la. tit¡;,la"
ción, sin tener derec;lo a exigir ningu..
nos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes 3D"
teriares )"" los preferen.tes, si !es hu
biere, al crédito del actor, continuarán:
subsistentes, entendiéndose que el re..
matante los acepta y queda subrogad~
en la rf:Sponsabilidad de los miSInOS,
sin destinarse a su extinción el precio:
del remate.

y ·para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", se expide el presmte a 6
de M:lrzo de 1934.-El Secretario, Li..
cenciado José Torres.-EI Juez, Gus-o
ta...~ Lescure.

X-1079

Primero.-Uno constituido por don
Manuel Correcl1el Muniosgoren. en ga~

rantia de un prestamo que el Sr. La
guilhost Baraybar le hizo de 60.000
pesetas de <:apital por tiempo de UD.
afio forzoso e interés del 8 por 100
anual paga'der.o por trimestres antici
pados, según consta de escritura otor
gada en Madrid a 17 deJnlio de 1930. '
ante el N~9 D; Emilio Marcos Sal·
.vador y número 1.317 de orden, en el
cnal el deudor D. Manuel Correcher.
en garantía de la devolución del capital
del préstamo de los intereses, segUn
la ley Hipot~ria y el remciona d o
contrato y de 6.000 pesetas que se fija·
ron para costas y gastos en su caso,
y sin perjuicio de su obligación pe:"
son-al, cOllstifuy6 hipoteca a favor de
D, Agustín Laguilhoat Barayhar, sobre
la siguiente finca:

Un solar en término de esta capital,
en la calle de Francisco SilveJa, sin nú
mero; que linda: al frtnte o Norte, en
línea recta de 10 metros, con dicha
-calle de Francisco Silve1a; por la de-

I recha, entrando u Oeste, en linea. de
36 . metros, e Q!1 sol2.r- de D. M~nucl

I Caldeiño; por la izquierda o Este. en
linea recta de 20 metros, con el wlar
de D. Miguel Aguado Valencia, y por el
fondo o Sur, en linea recta de 11 m~
iros, con un solar de D. Aatonio Caba
nillas; afecta la forma o figura apro
ximada de un trapecio y tiene de su·
perficie 279 Il1€tros 96 decímetros cua
drados, o sean 3.606 píes cuadrados•.

La finea descrita es en el Registro de
la Propiedad del Norte, de esta '\"'illa,
la número 1.381. &

Segundo.-Y otiO crédito eonsWuído
por don Miguel Aguado Valencia, en
garantía de UD présta...no que D. Luis
Laguilhoat le hizo de 39.643,50 pc~tas
por tiempo de un año f.orzosO e inte
rés del 8 por 100 anual, satisfecho por
trimestres ad~ls.ntados, según consta de
escritura otorgada en Madrid a 17 de
Julio de 1930, ante el Xotario D. Emi
lio :Marcos Salvador y numero 1.319 oe
orden, en la que el deudor D. ?tfíguel
Aguado Valencia, en garantía de la de
volución del capital del préstamo de
los intereses, sgún la ley Hipotecaria
y el relacionado contrato y de 4.000
pesetas que se señalaron para costas
y gastos en su caso, sin pe:-juicio de
su obligación personal, constituyó hi
poteca voluntaria a (a-Yor de D. Agus
tin Laguillioat, sob.e la siguiente finca:

Un solar en término de esta capital,
en la calle de Francisco Silvela, sin nú
mero, que ¡inda: ae frente o Norte,
en línea recta de 24 rnctros, con dieha
calle de Francisco Silvela; por la de

IlJZG_~DO DE PRIMER..o\. I.:.~STANCU. recha, entrando u Oeste, en linea recta
NUMERO 8, DE M.o\DRID de 27 metros, con solar de D. Manuel

Correchel. y po-r la izquierda o Este
D::m Gustll.Yo LeSCUrl' y Sánchez, Juez y fondo o Sur, en una sola línea recta

je primera i:lstancia n.ímero 8, de esta de 34 metros, con solar de D. Antonio
~pital. Cabanillas; af-ecta la figu.ra de un trián-

Por el presente y a virtud de lo gula y tiene de superficie 324 metros
tcordado en los autos que por el pro- 1 cuadrados, o sean 4.1i3 pies cuadra
r!.di:ni~.:nt{) e~pceial sumario de la ley dos.
ttipotccrlr:a, insta el Procurador don Esta finca es en el Registro de la
Luis r:e S~!ltiago en nombre de D. Car- I Propiedad del Norte, de esta capital,
10$ Peralta Santiago, contra D. Agus· I la número 6.735.
tin I.aguillio2.t Baraybar, para la efec- I Para la celebración del remate, que
tividad de un crédito de 10.000 pesetas I tendrá lugar en la Sala audiencia de
.de principal, intereses legaJ.es y costas este Juzgado, sito en la calle del Gene..
se anuncia la 'Venta en pública subaS-JI ral Castaños, número 1, se ha señalado
~. por ténnino de veinte d!as de los el día 10 de Abril pró:rimo, a las once
Jos créditos hipotecarios que a~ de su mañana, 1ljándose CGmo condl-
:luación se exp!'csan; clones las sisattntes:. /

¡osé' Enrique Esteban. para la ef~cti
:vidad de un préstamo de 146.000 pese
tas de capital. sus intereses y costas,
se saca· a la venta en pública y segunda
:subasta la finca hipotecada en garan
tía de dicho préstamo, que es:

Una casa oonstruida de ·nueva planta,
limada en esta capital, en las proxi
Jnidades del Paseo de las Delicias, calle
particular, sin nombre, número 4, que
consta de planta baja, principal. se
gundo, y ático.

El solar sobre que se ha constnúdo
la referida casa, afecta la forma de un
cuadrilátero recta-ngular que eompren
de una superficie de 7.120 pies cua
drados, equivalentes a 552 metros 67
centímetros también (."Qadrados, deter
minados por la linea de fachada que
mide una -longitud de 19,40 metros, y
es el limite con la vía pública. y lindero
.elel lado de Orieme de sus dos extremos
fderecho e izquierdo, par~en en dirección
Ji ~\mieIite dos rectas de 20,40 metros
de longitud, siendo uno de ellos li
mite con el terreno de ~Iiñina y lin
deros de las dos anteriores, const:tu
yen la med.innería del testero y cierr~

el sitio, lindando con el solar número
34 perteneciente a la testamentaria de
D. José Torres, y en parte, eco terre·
no de la Moñina y lindero del Poniente
y mide 19,80 metros.

Para cuyo rereate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la caUe del General Castaños,
número 1. se ha señ:.:lado el día 5 de
Ab:-il próximo, a las once de <SU ma·
ñana. bajo las siguientes condiciones:

Primera. Sen'irá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de 194250
'pesetas, o sea con la rebaja del 25
por 100 de la anterior. no admitiéndos~
postura inferior, y df,biendo los licita
dores para tomara parte en la subasta,
consignar pre"'iarocnte el 10 por 100,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Sc~unda. L<ls autos ~' 1.a certifIca
ción del Registro de la Propiedad se
h:dl.arún de ma.nifiesto en la Secreta
ria del que refrenda, entendiéndose que
todo licitador a-cepta como bastante la
tilulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
,lito del actor, contiriUarán subsisten
tes y que el remata::ltc los acepta y
:¡ucda S:.1brogado en la responsabilidad
de 10$ mismos. sin destinarse a s u
3;Ktinción el precio del remate.

~Iadr¡d, 28 de Febrero de 1934.-El
Secret2rio, Pedro Pérez Alonso.-El
3uez, Crs;~ino GÓmez.


